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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-2278-2023
CARATULADO : LUNA/FISCO DE CHILE (C.D.E)

Santiago,  seis de septiembre de dos mil veinticuatro

VISTOS: 

Con fecha  13  de  febrero  del  2023,  comparecen  don  Nicol s  Alberto  Lealá  
Sep lveda,  ú abogado,  y don  Eduardo  Armando  Garc a  Ramos,  í abogado,  en 
representaci n  de don  ó Mario  Francisco  Luna  Rodr guezí ,  pensionado;  do a  ñ Edith 
Gloria  Hermosilla  Andrade,  jubilada;  don  Andr s  Ignacio  Luna  Hermosillaé , 
publicista; y, don Felipe Alberto Luna Hermosilla, arquitecto; todos con domicilio en 
calle Bandera N 236 Subterr neo, comuna de Santiago, y vienen en interponer demanda° á  
de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en contra del ó Fisco 
de Chile, representado legalmente por don Juan Antonio Peribonio Poduje, abogado, 
domiciliado en Agustinas  N 1687° ,  comuna de Santiago,  a fin  que sea acogida y  se 
condene a la demandada al pago de la suma de $200.000.000.-, a don Mario Francisco 
Luna Rodr guez, adem s de la suma deí á  $100.000.000.- a una de las personas que se 
mencionan a continuaci n,ó  do a Edith Gloria Hermosilla Andrade, don Andr s Ignacioñ é  
Luna Hermosilla y don Felipe Alberto Luna Hermosilla , o en su defecto la suma que el 
Tribunal estime en justicia, m s reajustes e intereses y costas.á

Con fecha  27 de abril del 2023, la parte demandada fue notificada en forma 
personal subsidiaria de la demanda.

Con  fecha  19  de  mayo  del  2023,  comparece  la  demandada  y  evac a  laú  
contestaci n de la demanda. ó

Con fecha  25 de mayo del 2023, se tiene por evacuada la contestaci n de laó  
demanda y se confiere traslado a la r plica.é

Con fecha 26 de mayo del 2023, la demandante evac o el tr mite de la r plica.ú á é

Con fecha 02 de junio del 2023, se tuvo por evacuado el tr mite de la r plica yá é  
se confiri  traslado a la d plica.ó ú

Con fecha 09 de junio del 2023, se evac o el tr mite de la d plica.ú á ú

Con fecha 04 de julio del 2023, se tuvo por evacuado el tr mite de la d plica y seá ú  
recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que consta en autos.ó é

Con fecha 20 de agosto del 2024, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:
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PRIMERO: Que  comparecen  don  Nicol s  Alberto  Leal  Sep lveda,á ú  y don 

Eduardo Armando Garc a Ramos, abogados, en representaci n de don Mario Franciscoí ó  
Luna Rodr guezí ,  do a Edith  Gloria  Hermosilla  Andrade,  don Andr s  Ignacio  Lunañ é  
Hermosilla y don Felipe Alberto Luna Hermosilla, todos ya individualizados, y vienen en 
interponer  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  
representado por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, don  Juan Antonio 
Peribonio Poduje, abogado.

Los Hechos

Se alan que el demandante se encuentra calificado como v ctima en el listado deñ í  
prisioneros pol ticos y torturados, elaborado por la Comisi n Asesora Presidencial para laí ó  
Calificaci n  de  Detenidos  Desaparecidos,  Ejecutados  Pol ticos  y  V ctimas  de  Prisi nó í í ó  
Pol tica y Tortura, conocida como Valech II, con el n mero 4.865 en dicho listado.í ú

Agregan que, por su parte, los demandantes por repercusi n, ó do a Edith Gloriañ  
Hermosilla  Andrade,  en  c nyuge  del  demandante  principal  en  autos,  don  Marioó  
Francisco Luna Rodr guez, y don Andr s Ignacio Luna Hermosilla y don Felipe Albertoí é  
Luna Hermosilla, son hijos del demandante principal. 

Relato de los hechos 

Testimonio Mario Francisco Luna Rodr guez:í  Mi nombre es Mario Francisco“  
Luna Rodr guez, tengo 79 a os, estoy casado y vivo en la comuna de Puc n. í ñ ó

En 1973 pas  por el peor momento de mi vida. En aquel a o estaba casado yé ñ  
ten a  dos  hijos,  viv amos  en  la  comuna  de  Quilpu ,  pose a  un  buen  cargo  en  laí í é í  
Compa a Chilena de Tabacos, era jefe de la secci n contable, ten a todo lo que pod añí ó í í  
pedir para estar pleno y tranquilo junto a mis seres queridos, sin embargo, mis logros y  
metas  fueron  destruidas  el  20  de  septiembre,  ese  d a  infantes  de  marina  armadosí  
irrumpieron en mi oficina, me sacaron bruscamente del escritorio y me subieron a una  
camioneta llena de personas tiradas boca abajo. Un infante me puso el arma en la sien y  
me dijo que si me mov a l disparaba. Con la vista tapada me condujeron a la Escuelaí é  
Ram n Barros Luco, me dejaron en el patio contra un muro, al otro extremo hab aó í  
ametralladoras y fusiles instalados para los simulacros de fusilamientos, a los cuales fui  
sometido, el miedo y desesperaci n que experiment  es inexplicable. Luego, lleg  unó é ó  
cami n y nos obligaron a subir, todos boca abajo y con las manos sobre la nuca. Fuimosó  
trasladados al Molo de Abrigo, donde nos hicieron tirarnos en el suelo para ser pisados.  
Posteriormente tuvimos  que  subir  al  Buque Lebu,  nos golpeaban y daban culatazos  
constantemente.

Permanec  retenido en la bodega, el lugar estaba sucio, el olor que hab a eraí í  
asqueroso,  todos ten amos que hacer nuestras  necesidades en un tambor,  el  cual  seí  
rebasaba. En las noches nos tiraban agua con una manguera, tirit bamos de fr o, laá í  
nica forma de sobrevivir era dormir unos encima de otros para entrar en calor.ú

Comenc  a ser interrogado despu s de estar una semana en el buque, primeroé é  
me hablaban de manera suave, pero r pidamente se mostraban violentos, me acusaroná  
de que era rebelde, me apuntaban con armas y me amenazaban, dec an que iba aí  
quedar sin trabajo  y siempre seria vigilado,  me advirtieron que ten a que cuidarmeí  
mucho porque mi vida estaba en peligro.

El 30 de septiembre de 1973 me dejaron en libertad un poco antes del toque de  
queda, hab a permanecido 10 d as detenido, cuando llegu  a casa todos estaban felices yí í é  
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sorprendidos. Mi esposa me cont  que desconoci  mi paradero por casi 7 d as, no sab aó ó í í  
nada, estaba desesperada.

Las amenazas que recib  se volvieron realidad, era perseguido y hostigado, ení  
una ocasi n fui a comprar a la feria en Valpara so cuando de la nada aparece un tipo yó í  
me agarra a la fuerza, por la voz lo reconoc , era uno de los interrogadores, me advirtií ó  
que me estaba observando. Me dieron ganas de vomitar en ese momento, estaba muy  
mal, yo me preguntaba por qu  me pasaban estas cosas.é

Amigos y familiares se alejaron de m , ellos cuestionaron lo sucedido, dijeron queí  
por algo me detuvieron, como que fuera culpable, eso me doli  mucho.ó

Por todos los prejuicios y discriminaci n qued  sin trabajo, yo estaba angustiado,ó é  
solo viv a en la incertidumbre. No pod a dormir, ten a pesadillas y la sensaci n de estarí í í ó  
en constante  alerta,  me sent a inseguro en mi  pa s.  En este  tiempo mi esposa sací í ó  
adelante econ micamente a la familia, ella trabajaba como profesora, a m  me lastimabaó í  
la situaci n.ó

En 1978 aproximadamente nos fuimos a Bolivia, all  pude encontrar trabajo. Misá  
hijos sufrieron mucho por este cambio, en el colegio eran maltratados por ser chilenos,  
pero lamentablemente no ten amos m s opci n que permanecer ah  por un tiempo.í á ó í

Me sent a intranquilo e inseguro,  empec  a sentir  molestias  en mi est mago,í é ó  
pens  que era producto de mis nervios permanentes, me dol a cada vez m s. Tuve queé í á  
ir a m dico y me detectaron lcera nerviosa, me dieron un tratamiento, pero no meé ú  
ayud , porque en 1985 tuve una hemorragia, no pod an detener el sangrado, mis hijosó í  
vieron como sal a la sangre de mi boca, fue muy fuerte para ellos. Me tuvieron queí  
operar  de  urgencia,  redujeron mi  est mago,  lo  hicieron tan r pido  que  cometieronó á  
errores, esto fue terrible.

Despu s de ser operado no pude trabajar por 6 meses, tuve que ir a psiquiatraé  
porque psicol gicamente estaba mal, y claramente la g nesis de todo fue mi detenci n.ó é ó  
Nunca m s pude tener una vida normal, tengo queá  ser cuidadoso con la comida, no 
puedo  ir  a  restaurantes  porque  me  enfermo  de  inmediato,  esto  me  ha  provocado  
problemas  hasta  el  d a  de  hoy.  Asimismo,  hace  un  a o  me  detectaron  una herniaí ñ  
umbilical.  Siento que jam s podr  vivir tranquilo, las molestias de mi operaci n meá é ó  
hacen recordar el  pasado.  Pese  a los  a os el  dolor y la tristeza siguen intactos,  heñ  
regresado a Chile, pero me ha costado permanecer en el pa s, recuerdo todo lo queí  
sufr . Junto a mi esposa estamos por un tiempo y luego volvimos a Bolivia. Ella ha sidoí  
una mujer muy buena, sufri  mucho pero aun as  ha perseverado a mi lado. Espero queó í  
se haga justicia por la vulneraci n de derechos humanos y exista una reparaci n por eló ó  
da o causado.ñ ”

 Testimonio de Edith Gloria Hermosilla Andrade: Mi nombre es Edith Gloria“  
Hermosilla Andrade, esposa de Mario Francisco Luna Rodr guez, tengo 76 a os, y vivoí ñ  
en la comuna de Puc n.ó

Mario y yo estamos juntos hace d cadas, y he visto como ha sufrido desde elé  
golpe de Estado de Chile. En aquel tiempo viv amos en la comuna de Quilpu  coní é  
nuestros  dos  ni os,  yo  trabajaba  en  una  escuela  como  profesora,  y  mi  esposo  señ  
desempe aba como contador auditor en la Compa a Chilena de Tabacos. El 20 deñ ñí  
septiembre de 1973 Mario fue detenido, en ese momento yo no sab a que le hab aí í  
pasado, no pude obtener informaci n, hasta que mi propio esposo me relat  los hechos.ó ó  
l fue detenido por infantes de marÉ ina en su lugar de trabajo, lo sacaron de manera  
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violenta y fue trasladado a la Escuela Ram n Barros Luco, ah  lo sometieron a unó í  
simulacro  de  fusilamiento.  Lo  trataron  muy  mal,  le  dec an  fuertes  insultos,  fueí  
maltratado f sica y psicol gicamente. í ó

Posteriormente, el mismo 20 de septiembre, fue conducido al Buque Lebu, all  loí  
tiraron al suelo y fue pisado por los uniformados. Estuvo en condiciones insalubres, no  
hab a higiene ni oportunidad de ir a un ba o, solo ten an un tarro para hacer susí ñ í  
necesidades.  Mi esposo sufri  mucho, ten a hambre y fr o. El 30 de septiembre fueó í í  
liberado, despu s de haber permanecido 10 d as viviendo un tormento. é í

Cuando sali  llor  de felicidad y alivio. Lamentablemente se presentaron muchosó é  
obst culos,  a  Mario  lo  despidieron de su  trabajo  y  nadie  lo  quer a contratar,  l  seá í é  
encontraba deprimido, no pod a dormir bien y en su interior abundaba el miedo, meí  
dol a verlo as .í í

En mi trabajo igual tuve problemas, la directora me intimidaba, ella no estaba  
bien psicol gicamente, quemaba hasta los libros del colegio. Yo ten a miedo, incluso enó í  
una oportunidad un auto me sigui , intentaronó  secuestrarme, les grit  que mi padre eraé  
marino y gracias a eso me bajaron a la siguiente cuadra. Me vi obligada a renunciar y  
dejar mis prop sitos.ó

En 1978 con mi esposo nos fuimos del pa s, porque el hostigamiento hacia ambosí  
era  desesperante  y  peligroso.  Llegamos  a  Bolivia,  Mario  pudo  encontrar  trabajo  e  
intentar salir adelante, no obstante, los de migraci n nos incomodaban. Fue dif cil paraó í  
m  este proceso, dej  a mi padre en Chile y le dio depresi n, no me pude ocupar de l yí é ó é  
eso me lastimo mucho. Sin embargo, tengo que admitir que en Bolivia nuestra vida fue  
bastante agradable.

Desde la detenci n Mario se encontraba muy nervioso, con el tiempo se empezó ó  
a sentir mal, ten a malestares en el est mago, le detectaron una lcera por estar bajoí ó ú  
mucha tensi n, eso le provoc  una hemorragia y lo tuvieron que operar de emergencia.ó ó  
l  qued  delicado del  est mago,  permanentemente  tiene  que tener cuidado con losÉ ó ó  

alimentos. 

Aunque nos ha tocado una vida dura como familia hemos luchado, la relaci nó  
que  tenemos  es  buena,  yo  me  dediqu  a  cuidar  la  infancia  de  mis  hijos,  ellosé  
comprendieron nuestra situaci n de una manera complicada, pues se vieron obligados aó  
desenvolverse en diferentes ambientes. 

Hoy en d a Mario sigue con problemas para dormir, tiene que tomar pastillasí  
para poder conciliar el sue o y est  bajo un tratamiento para el est mago, debido a que,ñ á ó  
las secuelas de su operaci n ser n de por vida. Como esposa y ser humano espero queó á  
se haga justicia por el da o que le hicieron a mi esposo, el dolor emocional que l hañ é  
arrastrado por a os cada vez pesa m s, todos hemos sufrido, nos destruyeron nuestrañ á  
estabilidad, metas y sue os.ñ ”

Testimonio de   Andr s Ignacio Luna Hermosilla:é   “Mi nombre es Andr s Ignacioé  
Luna  Hermosilla,  hijo  de  Mario  Francisco  Luna  Rodr guez,  tengo  49  a os,  meí ñ  
desempe o como publicista y vivo en la comuna de Puc n junto a mi hija Sof a. ñ ó í

En el a o 1973 mi familia vivi  la peor crisis, todo comenz  con la detenci n deñ ó ó ó  
mi padre, que en aquel entonces era jefe de la secci n contable en la Compa a Chilenaó ñí  
de Tabacos. El 20 de septiembre infantes de marina irrumpieron en su lugar de trabajo  
y lo trasladaron violentamente hacia la Escuela Ram n Barros Luco, en el trayecto loó  
trataron muy mal, lo insultaban y golpeaban. Al llegar a la escuela lo sometieron a un  
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simulacro de fusilamiento, el abuso de poder y maldad de los uniformados era inmenso.  
Cualquier  ser  humano  que  es  amenazado  de  muerte  y  est  rodeado  de  armas  seá  
desespera y queda traumado.

Posteriormente mi padre fue trasladado al Buque Lebu, lo mantuvieron vendado  
con su propia ropa. All  estuvo en p simas condiciones, lo dejaron en una bodega dondeí é  
todo estaba sucio, hab a excremento en el suelo, ya que, todos los detenidos hac an susí í  
necesidades en un tambor porque no hab a ba o. Mi padre fue golpeado, insultado yí ñ  
envilecido,  ejerc an  presi n  psicol gica  con  amenazas  constantemente.  El  30  deí ó ó  
septiembre lo dejaron en libertad, es decir, permaneci  un total de 10 d as retenido. ó í

Al salir era vigilado y perseguido, lo ten an amenazado, l se sent a muy nerviosoí é í  
y asustado. Adem s, lo despidieron y no pod a encontrar un nuevo trabajo, solo miá í  
madre pod a trabajar, por lo cual la estabilidad econ mica se fue abajo. En el a o 1978í ó ñ  
mi familia decidi  salir del pa s, porque un amigo de mi padre le inform  que su vidaó í ó  
corr a peligro.í

Nos fuimos a Bolivia, mi padre pudo encontrar un trabajo, pero se encontraba  
mal  emocionalmente,  ten a  insomnio,  pesadillas,  estaba pendiente  de  su  alrededor  yí  
sobresaltado. Con el tiempo le detectaron una lcera nerviosa, la cual explot , esto fueú ó  
muy grave, l tuvo que operarse de emergencia. Esto ha afectado mucho su vida, desdeé  
la operaci n tiene que consumir alimentos espec ficos. ó í

Como familia pasamos por varios problemas, mi hermano Felipe y yo ramosé  
agredidos en el colegio, ten amos que defendernos frecuentemente porque nos quer aní í  
pegar por nuestra nacionalidad chilena, solo por el tema del mar, me sorprend a queí  
hasta en los cuadernos escrib an el mar es nuestro .í “ ”

Yo quer a volver a Chile, en Bolivia me sent a reprimido, mi padre me dec a queí í í  
no ten amos que decir nada, y que si nos preguntaban algo no respondi ramos, l estabaí é é  
en constante estr s. é

Con el pasar de los a os volvimos a Chile, estuvimos en el pa s por un periodoñ í  
de tiempo y luego regres bamos a Bolivia. Siempre he percibido que mis padres tienená  
miedo  de  permanecer  en  Chile,  los  malos  recuerdos  los  mortifican,  se  sienten  
perseguidos, la marca que tienen ellos es muy grande. 

Hace 3 a os aproximadamente yo me vine a Chile de forma definitiva, siempreñ  
quise volver, me he preguntado por qu  raz n fui obligado a estar en un lugar que no¿ é ó  
era nuestro?, en mi coraz n tengo esa carga, no entend a por qu  pagamos ese precio,ó í é  
ni siquiera puedo explicar c mo se siente, es como tener una infancia obligada.ó

Actualmente  mi  familia  sigue  unida,  mantenemos  contacto,  mi  padre  se  ha  
preocupado por nosotros. l lamentablemente todav a sufre de problemas para dormir,É í  
nerviosismo y ansiedad. Tengo la esperanza de que se haga justicia por el da o que leñ  
han  causado  a  nuestra  familia,  especialmente  a  mi  padre,  perdimos  muchas  
oportunidades y nuestra vida en Chile.”

Testimonio de   Felipe Alberto Luna Hermosilla:   “Mi nombre es Felipe Alberto 
Luna  Hermosilla,  hijo  de  Mario  Francisco  Luna  Rodr guez,  tengo  48  a os,  soyí ñ  
arquitecto de profesi n, pero me dedico al arte del porcelanato. Actualmente vivo en laó  
comuna de Olmu . é

Desde que tengo conocimiento he vivido cosas inusuales, muchas veces me hac aí  
preguntas que no pod a responder, sin embargo, a medida que fui creciendo me enterí é  
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de los hechos ocurridos en 1973, los cuales marcaron el inicio del sufrimiento para mi  
familia. En aquel a o mis padres ten an buenos trabajos y no nos faltaba nada. El 20 deñ í  
septiembre la estabilidad que ten amos se desmoron , pues mi padre fue detenido en laí ó  
Compa a  Chilena  de  Tabacos,  donde  l  se  desempe aba  como  contador  auditor,ñí é ñ  
infantes de marina lo sacaron violentamente y lo llevaron a la Escuela Ram n Barrosó  
Luco, donde recibi  constantes golpes con las armas que ellos portaban. En la escuelaó  
hab a  ametralladoras,  con  las  cuales  mi  padre  fue  sometido  a  un  simulacro  deí  
fusilamiento junto a otras personas, no puedo imaginar la desesperaci n y miedo queó  
sinti .ó

Luego de este suceso fue conducido al Buque Lebu, al llegar fue pisado por los  
uniformados, era humillante y doloroso, mi padre no se pod a defender. Al subir alí  
buque  se  dio  cuenta  de  lo  insalubre  que  era,  desprend a  un  terrible  olor  por  elí  
excremento que hab a tirado, ya que, los detenidos no ten an ba o, solo pod an hacerí í ñ í  
sus necesidades en un tarro, el cual se llenaba porque eran varios. Constantemente mi  
padre era insultado y agredido,  la presi n psicol gica que ejerc an era enorme, esoó ó í  
provocaba que l siempre estuviera aterrado. Mi padre no entend a el por qu  de sué í é  
detenci n, l nunca hizo algo malo o da ino para la sociedad, todo lo contrario, era unó é ñ  
buen hombre. El 30 de septiembre, despu s de haber permanecido 10 d as privado de sué í  
libertad, lo dejaron libre. 

Mi padre lo perdi  todo, no pudo recuperar su trabajo y nadie le quer a dar unaó í  
oportunidad por sus antecedentes. Mi madre sigui  trabajando como profesora, peroó  
sufri  una serie de abusos en la escuela por lo que hab a sucedido. Mis padres eranó í  
vigilados, perseguidos e incluso amenazados, ellos tem an por sus vidas. Los problemasí  
no cesaban,  por ello,  en el  a o 1978 decidieron irse  del  pa s,  el  hostigamiento erañ í  
descomunal. Yo ten a alrededor de 4 a os cuando llegamos a Bolivia, y me cuestionabaí ñ  
el cambio de vida que est bamos experimentando.á

El chileno en Bolivia es un tema bastante controversial, mi hermano Andr s y yoé  
fuimos discriminados, nos dec an los ladrones del mar. En el colegio nos golpeaban eí  
insultaban, era incre ble como esto se incentivaba, en los mismos establecimientos hab aí í  
eslogan sobre este tema, como algo negativo y forzado a ser odiado. 

Mi  hermano Andr s  y  yo nos  proteg amos,  sal amos  juntos  siempre,  en  unaé í í  
oportunidad me invitaron a un cumplea os  a  m  solo,  yo asist ,  cuando me vieronñ í í  
gritaron este es chileno! , enseguida comenzaron a lanzarme piedras, sal  corriendo“¡ ” í  
del lugar y volv  a mi casa. Esto me hizo pensar en muchas cosas, fue complejo, meí  
guard  lo ocurrido, no le dije nada a mi familia. A los d as despu s les cont  a misé í é é  
padres  lo sucedido y  comenc  a cuestionarme todo.  En casa nos  advert an que noé í  
habl ramos de m s y cuidaban nuestro comportamiento, siento que hay una nebulosaá á  
en  esto.  Mis  padres  se  esforzaron  en  que  mi  hermano  y  yo  no  percibi ramos  losé  
problemas, ellos de alguna manera nos protegieron. 

Yo sufr  mucho all , nosotros viv amos en La Paz y me afectaba la altura, meí á í  
ten an que internar, adem s, ten a un edema pulmonar.í á í

Mientras, mi padre igual la estaba pasando mal, pero a consecuencia de lo que  
vivi  mientras estuvo detenido, l ten a pesadillas, miedo constante y siempre estaba enó é í  
alerta. Mi madre me cont  que l tuvo un gran cambio, antes era un hombre muyó é  
extrovertido, pero despu s de lo que vivi  no compart a sus sentimientos, se guardabaé ó í  
muchas cosas, en su interior solo ten a un gran dolor y tristeza. Como hijo jam s heí á  
presionado a mi padre para que me diga lo que le duele recordar. l pudo trabajar enÉ  
Bolivia, siempre se ha caracterizado por ser un buen trabajador. 
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Con los a os fuimos volviendo a Chile por temporadas, pero ya era tarde, esñ  

doloroso mencionar que perd  los v nculos familiares, mis abuelos fallecieron mientrasí í  
est bamos en Bolivia, no pude compartir con ellos. Esto no es fuerte solo para m , sinoá í  
que para toda mi familia. 

Mi  padre  y  yo tenemos una buena relaci n,  l,  a  pesar  de todo,  ha estadoó é  
presente, me intenta ayudar siempre que puede, es interesante para m  como l meí é  
apoya con sus experiencias. 

El tiempo no cura el sufrimiento que provoc  el golpe de Estado, mi padre sigueó  
con secuelas f sicas y psicol gicas por lo que vivi , tiene problemas al est mago por elí ó ó ó  
sistema nervioso, fue operado de una lcera, estuvo muy grave y nunca pudo volver a laú  
normalidad, tiene que cuidarse de ciertos alimentos y tomar medicamentos. Adem s, losá  
recuerdos de aquella poca siguen atorment ndolo, l no duerme bien, le han causadoé á é  
demasiado da o, solo espero que se haga justicia y exista una reparaci n por los cruelesñ ó  
actos cometidos.”

El derecho

1. Los hechos relatados se encuadran en cr menes de lesa humanidad.í

Indican que los antecedentes previamente consignados forman parte del cat logoá  
de cr menes reconocidos en la comunidad internacional como de lesa humanidad seg ní ú  
lo establecido en el Estatuto del Tribunal Militar de N remberg de 1945, declaraci nü ó  
confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de la Naciones Unidas con 
fecha 13 de febrero y  11 de diciembre  de  1946 y  que  ha sido actualizado con la 
adopci n del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional aprobada en 1998.ó  
Cr menes ignominiosos e intolerables para la humanidad han hecho surgir un complejoí  
normativo  especial  en  el  mbito  del  Derecho  Internacional,  cuesti n  que  resultaá ó  
fundamental a la hora de resolver qu  clase de responsabilidad le cabe al Estado deé  
Chile en el caso de autos. En tal sentido la I. Corte de Apelaciones de Santiago ha 
establecido que resulta una exigencia previa determinar la fuente u origen de la acci n“ ó  
impetrada por los actores [ ] lo anterior tiene su fundamento en la existencia de un…  
il cito  y  las  normas  pertinentes,  conducir n  necesariamente  a  razonar  acerca  de  laí á  
identidad y naturaleza del delito contra la humanidad o de lesa humanidad , tal como“ ”  
se  ha  calificado  la  infracci n  penal  en  cuesti n  por  la  doctrina  penal  nacional  eó ó  
internacional  ” (Cfr. I.  Corte de Apelaciones de Santiago, 16.11.06, Ruz y otro con“  
Fisco de Chile , Rol N 4.464-01, Considerando N 2.). ” º º

2. La responsabilidad del Estado originada desde la Constituci n Pol tica de laó í  
Rep blica. ú

El  Art.  38,  inc.  2 ,  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  se ala  queº ó í ú ñ  
cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por el Estado podr  reclamar anteá  
los tribunales de justicia.  Este precepto consagra una verdadera acci n constitucionaló  
para hacer efectiva la responsabilidad de los organismos del Estado, cuando estos por su 
actividad provoquen un da o a una persona, ya sea natural o jur dica.ñ í  En efecto, la E. 
Corte  Suprema ha sentenciado que:  la  responsabilidad del  Estado por actos  de la“  
administraci n [ ] emana de la naturaleza misma de esa actividad estatal, en cuantoó …  
organizaci n jur dica y pol tica de la comunidad y de las variadas acciones que debeó í í  
desarrollar en el  mbito de las funciones que les corresponde llevar a cabo para elá  
cumplimiento de los fines y deberes reconocidos en el  art culo 1 de la Constituci ní ó  
Pol tica,  para  lo  cual  debe  hacer  uso  de  todas  las  potestades  y  medios  jur dicos  yí í  
materiales que ella le otorga, lo que hace que las distintas responsabilidades que puedan  
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causar esas acciones, se sometan a normas y principios de la rama del derecho p blicoú ”. 
(Cfr. E. Corte Suprema, 26.01.05, Bustos Riquelme con Fisco de chile , Rol N 3.354-“ ” º
03, Considerando N 11.)º

El fundamento b sico de esta responsabilidad legal o extracontractual del Estadoá  
est  contenido en diversas disposiciones de rango constitucional, supraconstitucional yá  
tambi n legal, y todas ellas - cuando menos- son normas propias del mbito del derechoé á  
p blico. Para ilustrar mejor este mismo punto es pertinente tener presente algo de laú  
jurisprudencia de la E. Corte Suprema, para lo que pueden revisarse entre otros, casos 
como Caro con Fisco , Bustos con Fisco  y Albornoz con Ortiz y Fisco.“ ” “ ” “ ”

Luego,  se alan,  para  una  adecuada  comprensi n  y  delimitaci n  de  lañ ó ó  
responsabilidad del Estado por los hechos que sustentan la presente demanda, resulta 
insoslayable remitirnos al Cap tulo I de la Constituci n Pol tica de la Rep blica sobre lasí ó í ú  
Bases de la Institucionalidad. All  el constituyente desarrolla los principios basales desdeí  
donde se estructura todo el sistema institucional. As , el art culo que inicia nuestra Cartaí í  
Primera en su inciso 4  prescribe que º El Estado est  al servicio de la persona humana y“ á  
su finalidad es promover el bien com nú ”. En concordancia con lo anterior, el Art. 5º 
reafirma -en su inciso 2 - que º El ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el“ í ó  
respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los  
rganos  del  Estado  respetar  y  promover  tales  derechos,  garantizados  por  estaó  

Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que seó í  
encuentren vigentes”.

La  conjunci n  de  ambos  preceptos  resume  la  doctrina  completa  deló  
constitucionalismo, o sea, del poder limitado por el Derecho, para servir a la persona 
sobre la base de los principios que caracterizan a la civilizaci n centrado en los valoresó  
de la dignidad y los derechos inalienables del ser humano. (Cfr. Cea, Jos  Lu s. Derechoé í  
Constitucional Chileno. Tomo I. Ediciones Universidad Cat lica de Chile. 2002. P g.ó á  
210).

De este modo, las disposiciones rese adas en conjunto con los Arts. 6  y 7  de lañ º º  
Constituci n, que a su vez establecen los principios de la primac a constitucional y deó í  
juridicidad, respectivamente, conforman el  denominado estatuto de la responsabilidad 
extracontractual del Estado. Responsabilidad que como ha quedado en evidencia, emana 
de la naturaleza misma del ente estatal como persona jur dica compleja creada para laí  
realizaci n del bien com n.ó ú

3. La responsabilidad del Estado en la esfera del Derecho Internacional.

Arguyen que, este conjunto de normas y principios no han hecho sino reconocer 
aquello que a nivel internacional se ha venido desarrollando por m s de un siglo. Ená  
efecto, concepciones tales como bien com n, la superioridad ontol gica de la personaú ó  
frente al Estado o la dignidad humana como l mite a la soberan a estatal, formaban yaí í  
parte integrante del corpus iuris internacional conformado por el derecho internacional 
humanitario, as  como del Derecho Internacional de los Derechos Humanos del cual elí  
Estado de Chile por cierto  forma parte. – –

El  Estado  de  Chile,  indican,  mediante  la  suscripci n  de  declaraciones  yó  
convenciones a nivel internacional, as  como concurriendo con su voto en la aprobaci ní ó  
de m ltiples resoluciones por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas y deú  
la Organizaci n de los Estado Americanos, o bien mediante la vigencia de la costumbreó  
internacional  y  los  principios  generales  del  derecho  reconocidos  por  las  naciones 
civilizadas (Art. 38 Estatuto de la Corte Internacional de Justicia) ha ido adquiriendo de 
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forma progresiva una serie de obligaciones que responden a la obligaci n general deó  
respeto de los derecho esenciales del hombre  por parte de los Estados. Tal obligaci n“ ” ó  

se desprende del pre mbulo y, entre otros, de los art culos 3.K, 16, 17, 32, 44, 45, 46 yá í  
136 de la Carta de la Organizaci n de los Estado Americanos, en concordancia con losó  
preceptos de la Carta  de las  Naciones Unidas,  de la Declaraci n  Americana de losó  
Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  de  la  Declaraci n  Universal  de  los  Derechosó  
Humanos, del  Pacto de Derechos Civiles y Pol ticos  y de la Convenci n Americanaí ó  
sobre Derechos Humanos.

Todo  lo  anterior,  ciertamente  ha  importado  un  cambio  significativo  en  la 
configuraci n  de  la  responsabilidad  estatal.  En  concreto,  en  materia  de  derechosó  
humanos los Estados tienen una obligaci n de resultado, cual es, la efectiva vigencia deó  
los derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales. 

De all , la responsabilidad del Estado por violaci n a los derechosí ó  humanos es 
una cuesti n objetiva, toda vez que el il cito por violaciones a los derechos fundamentalesó í  
se  produce  en  el  momento  en  que  el  Estado  act a  en  violaci n  de  una  normaú ó  
obligatoria, sin necesidad de que exista falta o culpa por parte del agente. Se trata en 
consecuencia de una responsabilidad objetiva en donde no interesa la presencia de dolo 
o culpa en el accionar da oso del Estado. La responsabilidad internacional del Estadoñ  
nace al momento en que con su actuar se infringe los l mites que le se alan los derechosí ñ  
humanos como atributos inherentes a la dignidad de las personas, sin necesidad de que 
exista falta o culpa por parte del autor material del acto. Confirma normativamente esta 
interpretaci n el encabezado del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ó í ú  
que establece los derechos y deberes constitucionales al se alar de modo categ rico que:ñ ó  
La Constituci n asegura a todas las personas [ ]“ ó … ”. As  las cosas, el C digo Pol ticoí ó í  

reconoce y asegura la vigencia de los derechos humanos, oblig ndose ante la comunidadá  
internacional a su efectiva vigencia a trav s del art culo 5 , inciso 2 , que sanciona eé í º º  
incorpora toda la normativa internacional aplicable en la especie. En igual sentido, el 
Art. 1  de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos reza: º ó “Los Estados Partes  
en esta Convenci n se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos enó  
ella  y  a  garantizar  su  libre  y  pleno  ejercicio  a  toda  persona  que  est  sujeta  a  sué  
jurisdicci n, sin discriminaci n alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religi n,ó ó ó  
opiniones  pol ticas  o  de  cualquier  otra  ndole,  origen  nacional  o  social,  posici ní í ó  
econ mica, nacimiento o cualquier otra condici n socialó ó .”

Por  ltimo,  el  art culo  19,  N 20  de  la  Carta  Fundamental  indica  que  ú í º la“  
Constituci n asegura a todas las personas la igual repartici n de las cargas p blicasó ó ú ”. 
Aqu  se consagra la idea b sica seg n la cual nadie est  obligado a soportar una cargaí á ú á  
que no haya sido establecida por la ley, ni aun en pro del bien com n, como lo estableceú  
la jurisprudencia de la Corte Suprema.

4. La improcedencia de aplicar las normas y principios del derecho privado a los 
casos de responsabilidad del Estado por delitos de lesa humanidad. 

Arguyen  que  la  correcta  resoluci n  del  caso  sub  lite  requiere  la  aplicaci nó ó  
arm nica  de  la  Constituci n  Pol tica,  de  los  tratados  internacionales  sobre  derechosó ó í  
humanos y de la Ley de Bases de la Administraci n del Estado. A contrario sensu, enó  
este conflicto son improcedentes las reglas propias del derecho de da os contenidas en elñ  
C digo  Civil,  toda  vez  que  dicho  estatuto  se  construye  sobre  premisas  y  principiosó  
diferentes  a  los  del  derecho  p blico  y  al  Derecho  Internacional  de  los  Derechosú  
Humanos,  constituyendo  un  error  de  l gica  y  sistem tica  jur dica  la  aplicaci n  deó á í ó  
normas de derecho privado a las situaciones en que se persigue la responsabilidad del 
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Estado por actos da osos, ya que ambos difieren en su naturaleza y fines, destinado añ  
otras conductas e intereses. 

La diferencia entre uno y otro sistema de responsabilidad es evidente. Por el 
momento basta con recordar que: es claro que el perjuicio causado a un particular por“  
otro o por el Estado en cuanto sujeto de relaciones privadas, es diverso al perjuicio que  
se le puede causar a un particular por una actuaci n il cita y da osa de un Estado conó í ñ  
relaci n a los derechos y libertades fundamentales de la persona humana.ó ” (Cfr. Nash, 
Claudio. Las reparaciones ante la Corte Interamericana de Derecho Humanos. Santiago 
de Chile, Centro de Derechos Humanos de la Escuela de Derecho de la Universidad de 
Chile. 2004. P g. 23).á

En este sentido ha fallado la I. Corte de Apelaciones de Santiago que “trat ndoseá  
de una violaci n de los derechos humanos el criterio rector en cuanto a la fuente de laó  
responsabilidad civil est  en normas y principios de derecho internacional de derechosá  
humanos, y ello ha de ser necesariamente as  porque este fen meno de transgresionesí ó  
tan  graves,  es  muy  posterior  al  proceso  de  codificaci n  que  no  lo  considera  poró  
responder a criterios claramente ligados al inter s privado, y por haber sido la cuesti né ó  
de los derechos fundamentales normada y conceptualizada s lo en la segunda mitad deló  
siglo XX . (Cfr. I.  Corte de Apelaciones de Santiago, Caso Carrasco con Fisco de” “  
Chile , 10.07.2007, Rol N 6715-2002)” °

Por esta parte, se alan, se cumple con exponer ante esta judicatura un conjuntoñ  
de razones de texto que nos llevan a sostener porqu  el derecho de da os del C digoé ñ ó  
Civil chileno es insuficiente para resolver conflictos que versan sobre violaciones a los 
derechos fundamentales de la persona humana. Tales razones son las siguientes: 1.- Este 
caso no se trata de la b squeda de una reparaci n para un delito com n. As , ya deú ó ú í  
entrada nos parece que el T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil no es la normaí ó  
que tiene que juzgar aquellos actos en donde los hechos que se ventilan dicen relaci nó  
directa  con  una  pr ctica  sistem tica  y  masiva  por  parte  del  Estado  destinada  aá á  
exterminar a un n mero importante  de la  poblaci n nacional  s lo en raz n de susú ó ó ó  
creencias e ideolog as pol ticas. Por lo tanto, para no desnaturalizar el tenor literal delí í  
Art. 2314 del C digo Civil uno tendr  que reconocer que dicha norma fue dise adaó á ñ  
para resolver il citos  comunes y,  por lo mismo, ante  un caso como ste  secuestroí é –“  
calificado -  el  derecho aplicable  debe hallarse  m s bien en el  mbito  constitucional,” á á  
administrativo e internacional; y, 2.- Las normas del T tulo XXXV del Libro IV delí  
C digo de Bello fueron dictadas en un contexto en donde los mayores riesgos, peligros yó  
da os parec an venir del comportamiento de personas ebrias (Art.2318); de adolescentesñ í  
con mala educaci n y h bitos viciosos (Art.2321); edificios en ruinas (Art.2323); o bien,ó á  
de animales sueltos, extraviados y fieros (Art.2326 y Art. 2327). Dem s est  decir que laá á  
regla del Art. 2322 -sobre la relaci n entre amos y criados- es del todo insuficiente a laó  
hora de resolver la din mica que se produce al interior de las Fuerzas Armadas y deá  
Orden y Seguridad cuando han cometido cr menes de lesa  humanidad,  m s a n esí á ú  
contraria al derecho internacional pues permite la exculpaci n estatal ante tan horrendosó  
cr menes.í

5. La imprescriptibilidad de las acciones judiciales en materia de responsabilidad 
del Estado por delitos de lesa humanidad. 

Por  otro  lado,  relatan,  que  la  materia  de  qu  trata  la  presente  causa  quedeé  
gobernada bajo normas de car cter p blico e internacional -por sobre las meramenteá ú  
privadas-  implica  reconocer  la  autonom a  y  org nica  particularidad  del  complejoí á  
normativo de los derechos humanos, de modo tal que no solo cabe afirmar el car cterá  
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objetivo  de  la  responsabilidad  del  Estado  sino  adem s  la  imprescriptibilidad  de  lasá  
acciones patrimoniales derivadas de las violaciones a los derechos humanos. En efecto, 
en toda sociedad democr tica y respetuosa de la libertades de cada individuo, los ataquesá  
y los da os causados por parte de los agentes del Estado en contra de la vida, integridadñ  
f sica  o  la  libertad  ambulatoria  de  una  persona  constituyen  un  tipo  espec fico  deí í  
violaci n que deja al infractor en el deber de responder ante la comunidad internacionaló  
y a la v ctima en situaci n de ser leg timamente reparada. í ó í

Por su parte, la citada Convenci n Americana se ala con claridad la existenciaó ñ  
del deber de reparar que se le impone a todo Estado que haya sido responsable de violar 
alguno  de  los  derechos  fundamentales  de  la  persona  humana  que  se  encuentren 
garantizados por dicha Convenci n. Si bien por un lado es efectivo que en ningunaó  
disposici n  de  la  Convenci n  Americana  se  se ala  de  modo  expreso  laó ó ñ  
imprescriptibilidad  de  las  acciones  civiles,  por  otra  parte,  la  ausencia  de  regulaci nó  
jur dica  expresa  le  impone  al  juez  la  tarea  de  interpretar,  o  m s  bien,  integrar  laí á  
normativa existente con los correspondientes principios generales del Derecho que, en el 
caso concreto, orientan al Derecho Administrativo y en especial al Derecho Internacional 
de  los  Derechos  Humanos.  As  se  encuentra  establecido en  el  Art.  38 de  la  Corteí  
Internacional de Justicia, al disponer que: La Corte, cuya funci n es decidir conforme“ ó  
al derecho internacional las controversias que le sean sometidas, deber  aplicar: [ ] c)á …  
los  principios  generales  del  Derecho  reconocido  por  las  naciones  civilizadas”.  Tales 
principios generales del Derecho [ ] reconocen la imprescriptibilidad de las acciones…  
reparatorias derivadas de violaciones a los derechos humanos. (Cfr. E. Corte Suprema, 
14.10.2009, L pez con Fisco de Chile , Rol N 5570-2007, voto disidente del Ministro“ ó ” º  
Sr. Sergio Mu oz Gajardo. Considerando N 18). ñ º

Por  lo  tanto,  en  Chile  dada  su  calidad  de  Estado  miembro  del  sistema–  
interamericano-  la  l gica  que  debiera  operar  en  casos  de  violaciones  de  derechoó  
humanos de alguna persona tendr a que ser  la misma: reparar ntegramente el  malí í  
causado. Obligaci n sta del Estado que queda sujeta al constructo normativo de losó é  
derechos  humanos  y  a  sus  principios  formativos,  a  saber:  el  principio  pro  homine, 
entendiendo por tal la interpretaci n de sus preceptos en el sentido m s favorable a laó á  
persona;  el  principio  de  progresividad  de  sus  normas  abiertas  a  una  evoluci nó  
conceptual; y el principio de la congruencia de aquellas, entre otros. (Cfr. Nikken, P. El“  
concepto de derechos humanos , en Estudios B sicos de Derechos Humanos, I.I.D.H.,” á  
Costa Rica, 1994. pp. 15-17.) 

A la luz de todo lo dicho hasta aqu , se alan, se puede concluir que la idea deí ñ  
reparaci n se trata de una obligaci n compleja e indisoluble constituida por el deber deó ó  
investigar los hechos, la obligaci n de sancionar a los responsables y la obligaci n deó ó  
reparar adecuadamente a las v ctimas. Esta ltima obligaci n tiene que ser tratada comoí ú ó  
un deber imprescriptible en virtud del Principio IV de dicho cuerpo legal seg n el cual:ú  
[ ]  Cuando  as  se  disponga  en  un  tratado  aplicable  o  forme  parte  de  otras“ … í  

obligaciones jur dicas internacionales, no prescribir n las violaciones manifiestas de lasí á  
normas  internacionales  de  derechos  humanos  ni  las  violaciones  graves  del  derecho  
internacional  humanitario  que  constituyan  cr menes  en  virtud  del  derechoí  
internacional.” 

En resumen, indican, el fundamento en virtud del cual un Estado queda obligado 
a la  ejecuci n  de  una reparaci n  determinada frente  a  una persona  que  haya sidoó ó  
v ctima de violaciones a sus derechos fundamentales mediante il citos que la concienciaí í  
jur dica universal  considera intolerables,  se rige por normas y principios del  derechoí  
p blico e internacional de los derechos humanos logrando sujetar dentro de sus esferas,ú  
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por v a de la progresividad normativa, un sistema de responsabilidad aut nomo que seí ó  
conforma transversalmente  desde  los  primeros  acuerdos  interestatales  sobre  el  jus  in 
bello. 

As  lo han entendido los Tribunales Superiores nacionales y es en ese sentido queí  
la m s reciente jurisprudencia de la E. Corte Suprema le ha otorgado el car cter deá á  
imprescriptibles a las acciones civiles que derivan de los cr menes de lesa humanidadí  
atentatorios contra los derechos humanos declarando que: [ ] conforme se ha se alado“ … ñ  
en el presente veredicto, en autos se est  en presencia de lo que la conciencia jur dicaá í  
denomina  delitos  de  lesa  humanidad ,  calificaci n  que  no  s lo  trae  aparejada  la“ ” ó ó  
imposibilidad de amnistiar el il cito, declarar la prescripci n de la acci n penal que de lí ó ó é  
emana, sino que adem s, la inviabilidad de proclamar la extinci n  por el transcursoá ó –  
del tiempo  de la posibilidad de ejercer la acci n civil indemnizatoria derivada del– ó  
delito que se ha tenido por acreditado.” (Cfr. E. Corte Suprema 21.01.2009, Episodio“  
Tormen , Rol N  3907-2007, Considerando N  30). Vemos pues, la concreci n de los” º ° ó  
principios  (informadores  del  Derecho  Internacional  de  los  Derechos  Humanos)  de 
congruencia  y  progresividad as  como la interpretaci n  e  integraci n  de sus  normasí ó ó  
seg n el ya citado principio pro homine.ú

6. Jurisprudencia de la E. Corte Suprema sobre casos de responsabilidad del 
Estado por delitos de lesa humanidad. 

Por  ltimo,  indican  que  son  cientos  los  fallos  en  que  nuestra  Exma.  Corteú  
Suprema de Justicia ha declarado la imprescriptibilidad de la acci n civil cuando steó é  
emana de un crimen de lesa humanidad, asimismo han desechado las excepciones de 
pago y de preterici n legal hechas valer por el Estado de Chile como argumentos paraó  
no indemnizar a los familiares de las v ctimas. Arguyen que son cientos las que dejan ení  
evidencia que es la nica conclusi n a la que se puede arribar si se considera que losú ó  
hechos  que  dan  vida  a  esta  demanda  son,  precisamente,  las  actuaciones  il citas  yí  
criminales cometidas por el Estado de Chile en contra del afectado, situaci n que leó  
provoca un da o evidente, y lo ha dejado con secuelas hace m s de 30 a os; traumañ á ñ  
psicol gico por el recuerdo imborrable de las torturas.ó

7. Responsabilidad Objetiva del Estado.

Se alan que se ha  ñ fallado reiteradamente por nuestra Corte Suprema, para la 
determinaci n de la procedencia de la responsabilidad del Estado no es necesaria laó  
acreditaci n  del  elemento subjetivo  (dolo,  o  culpa),  puesto  que  dichos  elementos  noó  
pueden  encontrarse  en  una  persona  sin  sentimientos,  como  lo  es  el  Estado  o  su 
administraci n  (persona jur dica).  Que,  con lo  anterior,  para  determinar  entonces  laó í  
procedencia  de  la  responsabilidad  estatal,  el  agraviado  debe  probar  nicamente  laú  
existencia de da o o perjuicio provocado; y la actividad (o inactividad) del rgano delñ ó  
estado que lo genera, y desde luego la relaci n de causalidad.ó

8. Existencia del da o o lesi n.ñ ó

Arguyen que, la doctrina, y m s precisamente don Enrique Barros Bourie, haá  
se alado que ñ basta la lesi n de un inter s leg timo y relevante de la v ctima para que se“ ó é í í  
entienda  que  ha  sufrido  un  da o  reparableñ ”.  Actualmente  nadie  podr a  negar  laí  
procedencia del da o moral en el marco de la responsabilidad, encontr ndose aquellañ á  
incluso su fundamento en nuestra propia Carta Fundamental. En efecto, el aporte m sá  
relevante del texto Constitucional a la teor a de la resarcibilidad del da o moral ha sidoí ñ  
la consagraci n como derechos fundamentales de las personas y merecedores de tutelaó  
jurisdiccional derechos no econ micos como la vida, la integridad ps quica y f sica, laó í í  
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vida privada, la honra de la persona y su familia. La tesis de la constitucionalizaci n del“ ó  
Derecho Civil , ha abonado la postura de que ” “el da o moral debe ser indemnizadoñ  
incluso con mayores razones constitucionales que el da o meramente patrimonialñ ”, as  loí  
indica do a Carmen Dom nguez Hidalgo, que los tribunales, en virtud del principio deñ í  
legalidad  establecido  en el  art.  6  de  la  Constituci n,  deben brindar  una protecci nó ó  
adecuada a estos derechos, concediendo la reparaci n integral de los da os causados. Aló ñ  
no excluir la Constituci n el da o moral (salvo en el supuesto de expropiaci n: art. 19ó ñ ó  
N 24), la reparaci n puede comprender sin problema dicho da o.º ó ñ

9. Causalidad.

Se alan  que,  no  existe  duda que  la  causalidad  se  encuentra  fehacientementeñ  
acreditada. De hecho, el mismo demandado Estado de Chile, ha reconocido la calidad 
de torturado del demandante principal, apareciendo as  en el Informe de la Comisi ní ó  
Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura (llamada informe Valech II) con el n mero deó í ú  
identificaci n 4.865. ó

10. El da o provocado y el monto de indemnizaci n. ñ ó

Arguyen que, en este caso existe un da o de car cter moral que se expresa enñ á  
dolor, sufrimiento, angustia,  sensaci n de p rdida, rabia e impotencia ante la situaci nó é ó  
extremadamente violenta, injusta e ileg tima que vivi  el demandante principal en carneí ó  
propia. Esto es indudablemente un da o moral, el cual, seg n la dogm tica jur dica y lañ ú á í  
jurisprudencia  nacional  e  internacional,  amerita  ser  reparado  a  trav s  de  unaé  
indemnizaci n.  Aqu  entenderemos  por  da o  moral  aquella  espec fica  clase  deó í ñ í  
menoscabo que afecta a los atributos y facultades morales o espirituales de una persona, 
esto es un dolor, un pesar, una angustia, molestias ps quicas que sufre una persona ení  
sus sentimientos a consecuencia del hecho il cito y, en general, toda clase de sufrimientoí  
moral o f sico. Esta forma de conceptualizar el da o moral es consistente con los sentidosí ñ  
dados por la doctrina chilena y la jurisprudencia (nacional e internacional).

Comenzando por una revisi n de la doctrinal nacional, se alan, es dable citar aó ñ  
don Arturo Alessandri quien, en su momento, defini  el da o moral como  ó ñ el dolor,“  
pesar o molestia que sufre una persona en su sensibilidad f sica, en sus sentimientos oí  
afectos o en su calidad de vida”. El mismo autor sostiene que el da o moral se identificañ  
con la expresi n el precio del dolor . Seg n este catedr tico el car cter indemnizableó “ ” ú á á  
del da o moral no cumple s lo una funci n reparatoria, (ya que da os como los que hanñ ó ó ñ  
sufrido  son  invaluables,  irreparables)  sino  tambi n  compensatoria,  ya  que  laé  
indemnizaci n del da o moral pretende hacer de nuevo la vida m s liviana a quien haó ñ á  
soportado una dura carga. Cabr a agregar que la doctrina m s moderna se piensa aquí á – í 
en autores como don Jos  Lu s Diez y don Ram n Dom nguez guila- ha expandido elé í ó í Á  
concepto de da o moral  a  ñ una lesi n  de cualquier  inter s  cierto y  leg timo de la“ ó é í  
v ctima de contenido no patrimonialí ”. En doctrina m s reciente, don Enrique Barrosá  
Bourie sobre la base de la jurisprudencia nacional, ha conceptualizado el da o moralñ  
como el dolor f sico, la angustia psicol gica o la perdida de oportunidades para disfrutarí ó  
una buena vida. As , la categor a de da o corporal expresa adecuadamente la protecci ní í ñ ó  
de los importantes e inapreciables bienes de la vida humana y de la integridad f sica yí  
ps quica de la persona. í

Por su parte,  las  sentencias  dictadas por los Tribunales  Superiores de justicia 
tienden a definir el da o moral como ñ aqu l que lesiona un derecho extramatrimonial“ é  
de  la  v ctimaí ”,  junto  con  afirmar  que  es  la  lesi n  o  agravio,  efectuado  dolosa  o“ ó  
culpablemente, de un derecho subjetivo de car cter inmaterial o inherente a la persona yá  
que es imputable a otro hombre” (I. Corte de Apelaciones de Santiago, 13 de Marzo de 
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1985, RDJ, Tomo LXXXII, sec. 2, p gina 6). En la misma direcci n corren tambi ná ó é  
aquellas  sentencias  que  definen  el  da o  moral  como un  conjunto  de  ñ atentados  a“  
derechos personal simos del ser humano que no tienen un contenido econ micoí ó ” (I. 
Corte de Apelaciones de Santiago, 1 de Julio de 1997, RDJ, Tomo XCIV, sec. 2, p ginaá  
79). Ahora bien, respecto de la prueba del referido da o moral en sede judicial, tanto lañ  
doctrina como la jurisprudencia mayoritaria coinciden en se alar que el da o moral noñ ñ  
requiere ser probado en juicio en tanto se tenga por acreditado el hecho il cito que lo haí  
generado.

Esto mismo, pero explicado mediante un ejemplo suena as : desde el momentoí  
cuando ya se tiene por probado que una persona perdi  su vida, fue torturada, o vioó  
lesionada su libertad individual o su seguridad personal por obra de agentes del Estado, 
entonces carece de sentido preguntarse en sede judicial si acaso los m s cercanos a laá  
v ctima  pi nsese, a modo ilustrativo, en su c nyuge, sus hijos o sus padres habr ní – é ó á  
resultado  ilesos  en  su  fuero  interno  sus  afectos  y  emociones  luego  de  los  delitos–  
cometidos. Por eso es por lo que, para un sector importante del foro judicial al cual 
adhiere este libelo pretensor, basta que la v ctima acredite la lesi n de un bien jur dicoí ó í  
personal simo para que luego entonces se infiera -como consecuencia necesaria- el da oí ñ  
sufrido con ocasi n del hecho il cito cometido. En este punto vale la pena recordar unaó í  
antigua sentencia dictada por la E. Corte Suprema de fecha el 8 de Noviembre de–  
1944- que, en lo pertinente, declara que “una de las razones que justifican en derecho la  
indemnizaci n por el da o moral, es el efecto de la disminuci n de la capacidad deó ñ ó  
trabajo, la depresi n de salud o de las energ as, fen menos naturales y ordinarios que,ó í ó  
por  ello,  no  necesitan  ser  especialmente  probados,  ya  que  la  comprobaci n  de  suó  
realidad va incluida en la existencia misma de la desgracia, que para el demandante  
-pariente cercano de la v ctima- importa el delito o cuasidelito cometido en la personaí  
de staé ”, RDJ, Tomo XLII, sec. 1, p gina 392).á

En este mismo sentido la Corte Suprema ha expresado que: “El da o moralñ  
entendido  como  un  menoscabo  de  un  bien  no  patrimonial,  en  cuanto  afecta  la  
integridad ps quica del individuo y que se traduce en el agobio que genera el haberí  
sufrido una lesi n considerable y el riesgo para su vida que ello represent , no requiereó ó  
de prueba, las consecuencias que nacen de su propia naturaleza son obvias y l gicas, queó  
no pueden desconocerse en ning n procedimiento aunque se aprecie la prueba en formaú  
legal, pues el m nimo razonamiento, criterio o principio l gico, demuestra que una lesi ní ó ó  
tan considerable necesaria e indefectiblemente conlleva una aflicci n ps quica. Ahoraó í  
bien, su avaluaci n debe hacerse conforme a la prueba tasada o legal y a la apreciaci nó ó  
prudencial del sentenciador, lo que es distinto a la afirmaci n de que el da o moraló ñ  
requiere prueba. La dimensi n del da o moral se obtiene indudablemente y sin lugar aó ñ  
discusi n, de las pruebas consideradas por la juez a quo en la sentencia, de esta forma,ó  
necesariamente el actor debe ser indemnizado, pues el art culo 2314 del C digo Civil noí ó  
distingue clases o tipo de da os .ñ ”  (CORTE SUPREMA, Rol: 5946- 2009).

Jurisprudencia en el Derecho Internacional.

 Indican que, ya es jurisprudencia constante y pac fica de la Corte Interamericanaí  
de  Derechos  Humanos  la  idea  de  que  el  da o  moral  no  requiere  prueba  en  sedeñ  
jurisdiccional. De hecho, en las sentencias dictadas por esta Corte se constata que una 
v ctima de violaciones graves a sus derechos humanos -tales como, las afectaciones a suí  
derecho a la vida, o a la integridad personal o la libertad ambulatoria- no tiene que 
asumir como carga procesal la tarea de probar el da o moral que refiere haber sufrido,ñ  
toda vez que (dicho padecimiento) resulta evidente, pues es propio de la naturaleza“  
humana que toda persona sometida a tortura, agresiones y vej menes ( ) experimenteá …  
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dolores corporales y un profundo sufrimiento  (Cfr. Corte Interamericana de Derechos”  
Humanos, Caso Moiwana . Reparaciones. Sentencia de 15 de junio de 2002. Serie C“ ”  
N 124.  P rr.  195;  Caso  G mez  Palomino .  Reparaciones.  Sentencia  de  22  deº á “ ó ”  
noviembre  de  2005.  Serie  C  N  136.  P rr.  132;  Caso  Blanco  Romero  y  otros .º á “ ”  
Reparaciones. Sentencia de 28 de noviembre de 2005. Serie C N  138. P rr. 132; Casoº á “  
Masacre de Mapirip n . Reparaciones. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie Cá ”  
N 134. P rrs. 283 y siguientes; Caso Masacre Pueblo Bello . Reparaciones. Sentenciaº á “ ”  
de  31  de  enero  de  2006.  Serie  C  N 140.  P rr.  255;  Caso  L pez  lvarez .º á “ ó Á ”  
Reparaciones. Sentencia de 1  de febrero de 2006. Serie C N 1141. P rr. 201, letra b;º º á  
Caso Balde n Garc a . Reparaciones. Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C N 147.“ ó í ” º  

P rr.  130).  As ,  como v ctima directa  y reconocida de tortura mediante  un Informeá í í  
Oficial, debiese presumirse el da o moral.ñ

Finalmente, solicita tener por entablada demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  
por da o moral en contra del demandado, ya individualizado, acogerla a tramitaci n, yñ ó  
en definitiva aceptarla en todas sus partes declarando que el demandado debe pagar, a 
t tulo de indemnizaci n de perjuicios por el da o moral sufrido por las torturas de queí ó ñ  
fue objeto, la suma de $200.000.000 a don Mario Francisco Luna Rodr guez, adem s deí á  
la suma de $100.000.000 para cada una de las siguientes personas, do a Edith Gloriañ  
Hermosilla Andrade, don Andr s Ignacio Luna Hermosilla y don Felipe Alberto Lunaé  
Hermosilla,  m s  reajustes  de  acuerdo  a  la  variaci n  del  IPC  desde  la  fecha  deá ó  
interposici n de la demanda y el pago efectivo de la indemnizaci n que en definitiva seó ó  
establezca, junto con los intereses legales correspondientes, o la suma que S.S. estime 
ajustada a derecho, justicia y equidad y al m rito de autos, con expresa condena ené  
costas.

SEGUNDO: Que el Fisco de Chile al comparecer, evac a la contestaci n de laú ó  
demanda,  solicitando  su  completo  rechazo  conforme  a  las  excepciones,  defensas  y 
alegaciones opuestas. En subsidio, solicita la rebaja sustancial del monto indemnizatorio 
pretendido.

1. Controversia de los hechos respecto de la c nyuge e hijos.ó  

En  tanto  a  los  actores  do a  Edith  Gloria  Hermosilla  Andrade,  don  Andr sñ é  
Ignacio Luna Hermosilla y don Felipe Alberto Luna Hermosilla, c nyuge e hijos de donó  
Mario Francisco Luna Rodr guez, v ctima reconocida en Informe Valech, comparecen aí í  
t tulo personal, invocando un da o moral propio en su calidad de v ctimas de violacionesí ñ í  
a los derechos humanos, sin que hubieren sido reconocidos por el Estado como v ctimaí  
de Prisi n Pol tica y Tortura por la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Torturasó í ó ó í  
denominada  Comisi n  Valech  I,  ni  por  la  Comisi n  Asesora  Presidencial  para  laó ó  
Calificaci n  de  Detenidos  Desaparecidos,  Ejecutados  Pol ticos  y  V ctimas  de  Prisi nó í í ó  
Pol tica y Tortura, conocida como Valech II. Asimismo, controvierte los presupuestos deí  
su  demanda  debiendo,  en  consecuencia,  acreditarse  por  los  actores  la  totalidad  de 
aquellos necesarios para que proceda una indemnizaci n de perjuicios a su respecto, noó  
siendo suficiente el  invocar solo la relaci n de parentesco o cercan a con la v ctimaó í í  
directa de prisi n pol tica y torturas.ó í

En resumen, controvierte la totalidad de los hechos en que se funda la demanda 
respecto de los demandantes, tanto en la forma en que ocurrieron, como en cuanto a su 
existencia,  naturaleza,  monto  y  relaci n  de  causalidad  de  los  perjuicios  cuyaó  
indemnizaci n  se  reclama,  procediendo  a  continuaci n  a  indicar  las  siguientesó ó  
excepciones, defensas y alegaciones.
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2. Falta de Legitimaci n Activa de los demandantes c nyuge e hijos de la v ctimaó ó í   

directa.

Describe  la  calidad  en  que  los  demandantes  comparecen,  pero  tal  como 
se alaron,  ñ ninguno  de  ellos  figura  como  v ctimas  de  prisi n  pol tica  y  tortura,  ení ó í  
ninguno de los informes emitidos por la Comisi n Valech, en diciembre de 2004, julioó  
de 2005 ni agosto de 2011. Entonces, no teniendo la calidad de v ctimas, carecen deí  
legitimaci n activa para interponer la presente demanda.ó

A mayor abundamiento, don Mario Francisco Luna Rodr guez, quien, si fueraí  
directamente v ctima de prisi n pol tica y torturas, es decir, el legitimado activo paraí ó í  
demandar, tambi n comparece en estos autos pretendiendo una indemnizaci n por elé ó  
da o moral sufrido como consecuencia de la prisi n pol tica, detenci n y torturas queñ ó í ó  
vivi .ó

En dicho contexto, el da o, para ser indemnizado debe ser personal, actual, realñ  
y cierto, lo que significa que s lo quien lo ha sufrido puede demandar su reparaci n. Sió ó  
bien el da o reflejo o por repercusi n, se puede considerar un da o personal, este s loñ ó ñ ó  
puede ser indemnizado cuando est  dentro de ciertos l mites. Esta parte no niega que laé í  
muerte pueda generar un da o reflejo para sus familiares. En el caso sublite, si bien noñ  
resta  gravedad  a  los  hechos  relatados  en  el  libelo,  no  puede  considerarse  que  se 
encuentre englobado en ninguno de los dos casos que la doctrina y la jurisprudencia han 
planteado como causantes de da o reflejo (muerte o incapacidad).ñ

Durante mucho tiempo incluso la jurisprudencia francesa limitaba el da o moralñ  
s lo  al  ó directamente  afectado,  en  caso  de  que  este  sobreviviera  al  hecho  da oso.ñ  
Actualmente, si bien se ha extendido a casos en el que la v ctima directa no ha fallecido,í  
s lo  se  ha  extendido  a  casos  de  gran  invalidez.  El  mismo  principio  se  ha  venidoó  
imponiendo en la jurisprudencia espa ola, en la que se exige que las lesiones corporalesñ  
de la v ctima inicial  sean graves para que el da o moral,  por rebote, sea objeto deí ñ  
compensaci n econ mica.ó ó

As , extender el da o moral por repercusi n a extremos tales como los descritosí ñ ó  
en esta demanda, ocurridos por lo dem s hace d cadasá é , genera un injusto que afecta a la 
legitimidad del inter s protegido con la responsabilidad civil y, por ende, la acci n queé ó  
pretende este da o debe ser rechazada.ñ

3. En subsidio, improcedencia de las indemnizaciones dinerarias demandadas por   la   
c nyuge e hijos, por limitaci n de la justicia transicional, adem s de haber sidoó ó á  
reparadas en la forma que se expresar .á

En  subsidio, opone  la  excepci n  de  improcedencia  de  la  indemnizaci nó ó  
demandada, por limitaci n de la justicia transicional.ó

La indemnizaci n solicitada en autos se desenvuelve en el marco de infracciones aó  
los Derechos Humanos, cuya comprensi n se da en el mbito de la llamada Justiciaó á “  
Transicional , tanto en el Derecho Interno como en el Internacional. En efecto, s lo” ó  
desde esa ptica pueden analizarse y comprenderse los valores e intereses en juego enó  
materia indemnizatoria. Ello porque en este mbito se ha de atender tanto a la necesidadá  
de que la sociedad reconozca los errores del pasado para que stos no se repitan en elé  
futuro,  como a  la  necesidad  de  decidir  qu  proporci n  de  los  recursos  econ micosé ó ó  
p blicos deber  ser destinada a reparar a las v ctimas. Ello es as  porque no es posibleú á í í  
omitir el hecho que las arcas fiscales que en definitiva est n constituidas por los aportes– á  
de todos los chilenos  deben satisfacer numerosas necesidades de toda la sociedad -las–  
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que, por cierto, son imprescindibles- pero as  tambi n, lo anterior no puede ser un factorí é  
que impida considerar la reparaci n pecuniaria de aquellos que son y fueron los m só á  
directamente afectados en los procesos de violaci n a los derechos humanos acontecidosó  
en nuestro pa s.í

No es extra o que muchos de los sistemas indemnizatorios creados en el marcoñ  
de  la  Justicia  Transicional  privilegien  a  algunos  grupos  en  desmedro  de  otros;  se 
compensen  algunos  da os  y  se  excluyan  otros;  o  se  fijen  legalmente,  luego  de  unñ  
consenso p blico, montos, medios de pago o medidas especiales de reparaci n.ú ó

En este escenario, las ley N 19.992 ha constituido un esfuerzo trascendental de°  
reparaci n,  pues  mediante  ella  se  hizo  posible  atender  a  la  necesidad  de  repararó  
econ micamente a las v ctimas de prisi n pol tica y tortura mediante prestaciones enó í ó í  
dinero -preferentemente en cuotas mensuales- con lo que, sin desfinanciar la caja fiscal, 
permiti  y  permite  que  numerosas  v ctimas,  obtengan  mes  a  mes  una  reparaci nó í ó  
monetaria,  sin que por ello el Estado deje de cumplir con sus otras obligaciones de 
inter s p blicé ú o. Esta forma de pago ha significado un monto en indemnizaciones dignas, 
que han permitido satisfacer econ micamente el da o moral sufrido por muchos.ó ñ

En t rminos de costos generales para el Estado, este tipo de indemnizaciones haé  
significado,  a  diciembre  de  2019,  en  concepto  de:  a)  Pensiones:  la  suma  de 
$247.751.547.837.- como parte de las asignadas por la Ley 19.123 (Comisi n Rettig) yó  
de $648.871.782.936.- como parte de las asignadas por la Ley 19.992 (Comisi n Valech);ó  
b) Bonos: la suma de $41.910.643.367- asignada por la Ley 19.980 (Comisi n Rettig) yó  
de $23.388.490.737.- por la ya referida Ley 19.992; c) Desahucio  (Bono 
compensatorio): la suma de $1.464.702.888.- asignada por medio de la Ley 19.123.- y; d) 
Bono Extraordinario (Ley 20.874):  la suma de $23.388.490.737-.  En consecuencia,  a 
diciembre de 2019, el Fisco hab a desembolsado la suma total de $í 992.084.910.400.- 

En efecto, la ley N 19.992 y sus modificaciones estableci  una pensi n anual de° ó ó  
reparaci n y otorg  otros beneficios a favor de las personas afectadas por violaciones deó ó  
derechos  humanos  individualizados  en  el  anexo  "Listado  de  prisioneros  pol ticos  yí  
torturados" de la N mina de personas Reconocidas como V ctimas. As , se estableció í í ó 
una pensi n anual reajustable de $1.353.798 para beneficiarios menores de 70 a os; deó ñ  
$1.480.284  para  beneficiarios  de  70  o  m s  a os  de  edad  y  de  $1.549.422,  paraá ñ  
beneficiarios mayores de 75 a os de edad. Adicionalmente, cabe consignar que la leyñ  
20.874 determin  un Aporte nico de Reparaci n, por $1.000.000 para cada una de lasó Ú ó  
v ctimas individualizadas en las n minas Valech y de $600.000 a favor de cada una deí ó  
las viudas de dichas v ctimas.í

De lo expuesta, estima que debe apreciarse el impacto indemnizatorio de este tipo 
de reparaciones ha sido bastante alto. Ellas son una buena manera de concretar las 
medidas  que  la  Justicia  Transicional  exige  en  estos  casos,  obteni ndose  con  elloé  
compensaciones econ micas razonables, que resultan coherentes con las fijadas por losó  
tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares. é

Ahora bien, para que ello fuera viable, se determin  una indemnizaci n legal,ó ó  
que opt  por beneficiar a la v ctima de prisi n pol tica y tortura, pretiriendo al resto deó í ó í  
las personas ligadas por v nculos de parentesco o de amistad y cercan a, quienes fueroní í  
excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos, los que, noé ú  
obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se les consider  en diversosó  
desagravios de car cter simb lico y en programas, especialmente de salud,á ó  para reparar 
el da o moral, como se explicar .ñ á
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Ello no es ajeno a otras normativas, en que, ante el pretium doloris, est  limitadaá  

la determinaci n  de quienes son los  sujetos  de da o por  repercusi n  o  rebote  paraó ñ ó  
deducir acciones pecuniarias, pues la extensi n de la reparaci n econ mica debe zanjarseó ó ó  
en alg n punto.ú

En el Derecho Comparado, en el Common Law, se alude al concepto de "loss of 
consortion";  esto  es,  el  derecho  a  la  reparaci n  por  perder  al  c nyuge  o  hijo,ó ó  
reduci ndolo  a  personas  determinadas.  En  el  Derecho  estadounidense  se  alude  alé  
concepto de "loss of society", que se refiere a la noci n de control, poder marital. Por suó  
parte,  en Inglaterra, se menciona el  "dependant law", en donde ocupan el  primer y 
excluyente lugar el o la c nyuge y los hijos. ó

Alude a las normas nacionales del art culo 43 de la Ley N 16.744, que prescribeí °  
que  producida  la  muerte  de  un  afiliado  por  accidente  del  trabajo  o  enfermedad 
profesional  o  si  fallece  el  inv lido  pensionado,  tendr n  derecho  de  pensiones  deá á  
supervivencia  el  c nyuge,  hijos,  madre  de  sus  hijos  naturales  y  los  ascendientes  oó  
descendientes que le causaban asignaci n familiar. As  tambi n, las normas sucesorias deó í é  
los  art culos  988 y siguientes  del  C digo Civil  establecen una prelaci n,  en que losí ó ó  
asignatarios m s directos -hijos y c nyuge- excluyen al resto.á ó

Al se alar que los recursos son escasos, sostiene que debe haber un l mite queñ í  
ponga fin a la l nea de extensi n reparativa y en el caso de autos, han sido preteridosí ó  
por la ley como beneficiarios de una asignaci n en dinero por el da o que invocan, enó ñ  
beneficio  de  la  v ctima,  sin  que  ello  implique  afirmar  que  no  hayan  obtenido  unaí  
reparaci n  satisfactiva  por  otra  v a.  En  s ntesis,  alega  que  la  pretensi n  econ micaó í í ó ó  
demandada es improcedente porque en la especie, existe un sistema legal de reparaci nó  
pecuniaria  en  el  que  se  excluy  a  los  parientes,  siendo  titulares  de  la  acci n  deó ó  
reparaci n los afectados directamente por el da o.ó ñ

4. Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los  demandantes  han  obtenido  igualmente  otras   
formas de reparaci n satisfactiva.ó

No obstante, se ala que, aunque los actores indicados no hayan tenido derecho añ  
un pago en dinero, no significa que no hayan obtenido reparaci n por el da o sufrido,ó ñ  
por lo que alego la satisfacci n de ste. Al efecto indica que, trat ndose en la especie deó é á  
un da o extrapatrimonial,  su  compensaci n  no se  desenvuelve  necesariamente  en elñ ó  
aspecto puramente econ mico, sino que es posible reparar mediante la entrega de otrasó  
importantes prestaciones, como aconteci  en el caso de autos, y que vinieron a satisfaceró  
al da o moral sufrido.ñ

Hace  presente  que,  desde  la  perspectiva  de  las  v ctimas  por  repercusi n,  laí ó  
reparaci n  de  los  da os  sufridos  juega  un  rol  protag nico  en el  reconocimiento  deó ñ ó  
aquella  medida  de  justicia  por  tantos  a os  buscada.  En  ese  sentido,  dentro  de  losñ  
procesos  penales,  s lo  se  persigue  el  castigo  a  los  culpables  no  preocup ndose  deló á  
bienestar de las v ctimas. As , las negociaciones entre el Estado y las v ctimas revelan queí í í  
tras  toda  reparaci n  existe  una  compleja  decisi n  de  mover  recursos  econ micosó ó ó  
p blicos, desde la satisfacci n de un tipo de necesidades p blicas, a la satisfacci n deú ó ú ó  
otras radicadas en grupos humanos m s espec ficos, como se expresara en el cap tuloá í í  
anterior. Este concurso de intereses o medida de s ntesis, se exhibe normalmente en laí  
diversidad de contenidos que las comisiones de verdad o reconciliaci n proponen comoó  
programas de reparaci n.ó

Estos programas incluyen beneficios de salud, gestos simb licos u otras medidasó  
an logas diversas a la simple entrega de una cantidad de dinero. En este sentido, lasá  
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transiciones han estado, en todos los pa ses que las han llevado a cabo, basadas ení  
complejas  negociaciones  pol ticas.  Dentro  de  la  historia  nacional,  indica  que  lasí  
discusiones  originadas  en  la  aprobaci n  de  ley  N 19.123,  bastan  para  dar  cuentaó °  
someramente del c mulo de sensibilidades e intereses en juego. ú

Agrega que la llamada Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n, en suó ó  
Informe  Final,  plante  una  serie  de  "propuestas  de  reparaci n",  entre  las  cuales  seó ó  
encontraban diversas prestaciones, no solamente pecuniarias. As , el Ejecutivo, -siguiendoí  
el  referido  Informe,  entendi  por  reparaci n,  esto  es:  ó ó "un  conjunto  de  actos  que 
expresen el reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al Estado en los hechos y  
circunstancias que son materia de dicho Informe". De esta forma, en la discusi n de laó  
ley  N 19.123  en  diversas  oportunidades  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  "moral"° ó  
buscada  por  el  proyecto.  En  este  sentido,  puede  indicarse  que  la  reparaci n  a  lasó  
v ctimas de violaciones a los derechos humanos se concret  tambi n por reparacionesí ó é  
simb licas, y no meramente pecuniarias, a trav s de actos positivos de reconocimiento yó é  
recuerdo  de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas  violaciones  y  que  permitieran 
recuperar el honor, dignidad y buen nombre. Este tipo de acciones pretende reparar, ya 
no a trav s de un pago de dinero paliativo del dolor - siempre discutible en sus virtudesé  
compensatorias - sino precisamente tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimasó í  
que logre reparar el dolor y la tristeza actual y con ello reducir el da o moral.ñ

La doctrina, en la materia, se ha inclinado por estimar que la indemnizaci n deló  
da o moral tiene precisamente un car cter satisfactivo, consistente en dar a la v ctimañ á í  
una satisfacci n, ayuda o auxilio, que le permita atenuar sus efectos, moriger ndolos oó á  
haci ndolos m s soportables. As , Fueyo, refiri ndose a la naturaleza de la reparaci n delé á í é ó  
da o  extrapatrimonial,  expresa  que  debe  descartarse  que  sea  una  reparaci nñ ó  
compensatoria del modo que se entiende en el derecho patrimonial, "pues aqu  resultaí  
de partida absurdo compensar, esto es, fijar una medida igual o equivalente, siendo que  
el da o mismo a indemnizar no es susceptible de medici n exacta. En contraposici n, señ ó ó  
trata simplemente de una indemnizaci n satisfactiva, esto es, que intenta satisfacer a laó  
v ctima. Tomando este verbo justamente en dos de sus acepciones oficiales, seg n elí ú  
Diccionario de la Real Academia Espa ola, resulta lo siguiente: a) "Hacer una obra queñ  
merezca perd n de la pena debida" y b) "Aquietar y sosegar las pasiones del nimo".ó á

Precisamente,  en  el  caso  de  personas  como  las  de  autos,  las  reparaciones 
satisfactivas se orientaron en una l nea distinta a la meramente econ mica, entre otras, laí ó  
ejecuci n de diversas obras de reparaci n simb lica, se aladas en detalle previamente enó ó ó ñ  
la  presente  contestaci n,  a  saber:ó  a) La  construcci n  del  Memorial  del  Cementerioó  
General  en  Santiago  realizada  en  el  a o  1993;  ñ b) El  establecimiento,  mediante  el 
Decreto N 121, del Ministerio Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre de° í  
2006, del D a nacional del detenido desaparecido. Se elige el d a 30 de agosto de cadaí í  
a o, en atenci n a que la Federaci n Latinoamericana de Asociaciones de Familiares deñ ó ó  
Detenidos  Desaparecidos ha instituido este  d a como d a internacional  del  detenido-í í
desaparecido;  c)  La construcci n del Museo de la Memoria y los Derechos Humanos.ó  
Esta obra fue inaugurada el 11 de enero de 2010 y su objetivo es dar cuenta de las 
violaciones  a  los  derechos  humanos  cometidas  entre  los  a os  1973  y  1990  y  queñ  
quedaron  plasmados  en  im genes,  conos,  documentos  o  monumentos;  á í d)  El 
establecimiento,  mediante  Ley  N 20.405,  del  Premio  Nacional  de  los  Derechos°  
Humanos; e) La construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo de todo el pa s yó í  
en lugares especialmente importantes para el recuerdo de las Infracciones a los DDHH, 
tales  como  Villa  Grimaldi  y  Tocopilla,  entre  otras.  Destacan,  el  "Memorial  de  los 
prisioneros de Pisagua" en el Cementerio de esa ciudad; el Mausoleo "Para que nunca 
m s" en el Cementerio 3 de Iquique; el Memorial "Si estoy en tu memoria, soy parte deá  
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la historia" en las afueras del Cementerio Municipal de Tocopilla; el Memorial "Parque 
para la Preservaci n de la Memoria Hist rica de Calama" en el camino a San Pedro deó ó  
Atacama; el Memorial en homenaje a 31 v ctimas de Antofagasta en la puerta principalí  
del  Cementerio  General  de  la  ciudad;  el  "Memorial  en  homenaje  a  los  Detenidos 
Desaparecidos  y  Ejecutados  Pol ticos  de  la  regi n  de  Atacama"  en  el  Frontis  delí ó  
Cementerio Municipal de esa ciudad; el "Memorial por los Detenidos Desaparecidos y 
Ejecutados Pol ticos" en la Plaza de Armas de Curacav ; el "Memorial a las v ctimasí í í  
detenidas desaparecidas y ejecutadas pol ticas del Partido Socialista" en la sede de esteí  
partido; el "Memorial de Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Pol ticos de Talca" ení  
esa ciudad; y el "Memorial escult rico de los Derechos Humanos de Punta Arenas" en eló  
Cementerio  Municipal  de  esa  ciudad.  Todos  ellos  unidos,  como consta  del  Informe 
adjunto  del  Ministerio  del  Interior,  a  un  sinn mero  de  otras  obras  menores  comoú  
monolitos, nombres de calles, placas recordatorias, esculturas, pinturas, etc.

Concluye que el c mulo de reparaciones indicadas ha producido satisfacci n deú ó  
los  mismos  da os  cuya  reparaci n  se  persigue.  De  esta  forma,  los  ya  referidosñ ó  
mecanismos  de  reparaci n,  al  haber  compensado  precisamente  aquellos  da os,  noó ñ  
pueden, por ello, ser exigidos nuevamente. 

Agrega que los esfuerzos del Estado por reparar a las v ctimas de DD.HH. noí  
s lo han cumplido todos los est ndares internaciones de Justicia Transicional, sino queó á  
han provisto indemnizaciones razonables en relaci n con nuestra realidad econ mica queó ó  
efectivamente han apuntado a compensar a las v ctimas por los da os, tanto moralesí ñ  
como patrimoniales,  sufridos a consecuencia de las violaciones a los DDHH. En ese 
sentido, estima que tanto la indemnizaci n demandada como el c mulo de reparacionesó ú  
hasta ahora indicadas pretenden compensar el mismo da o ocasionado por los mismosñ  
hechos.  De esta  forma,  los  ya referidos mecanismos  de reparaci n  han compensadoó  
precisamente aquellos da os no pudiendo, por ello, ser exigidos nuevamente.ñ

En relaci n al punto anterior, cita el fallo Domic Bezic, Maja y otros con Fisco,ó  
Rol  4753-2001,  lo  que  a  su  consideraci n  resulta  especialmente  gr fico  por  cuantoó á  
afirma  que  una pretensi n  indemnizatoria  es  incompatible  con los  beneficios  legalesó  
entregados  por  la  Ley  19.123  pues  "aquellos  beneficios  legales  tienen  el  mismo 
fundamento y an loga finalidad reparatoria del da o moral cuyo resarcimiento pretendeá ñ  
la acci n intentada en este juicio y ellos son financiados con recursos fiscales, conformeó  
se desprende de lo establecido en el T tulo VI de ese texto legal". í Tal razonamiento fue 
ratificado por la Excma. Corte Suprema mediante en sentencia de casaci n de fecha 30ó  
de enero de 20131, caso Rivera Orellana, Flor y Otros con Fisco de Chile, Rol 4742-
2012,  en  que  reiter  la  incompatibilidad  de  la  indemnizaci n  pretendida  con  losó ó  
beneficios de fuente estatal por los mismos hechos, resolviendo que: “D cimo Noveno:é  
Que en cuanto a la actora Flor Rivera Orellana, ella ha percibido los beneficios de la  
Ley N 19.123, de forma que no puede pretender una indemnizaci n a un da o del que° ó ñ  
ya ha sido reparada. En efecto, la Ley N 19.123 es la que cre  la Corporaci n Nacional° ó ó  
de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  estableci  pensiones  de  reparaci n  y  otorg  otrosó ó ó ó ó  
beneficios a favor de las personas que se ala y seg n su Mensaje el objetivo ltimo deñ ú ú  
ella era reparar el da o moral y patrimonial que ha afectado a los familiares directos deñ  
las v ctimas de violaciones a los derechos humanos. Adem s, de acuerdo al art culo 2 deí á í  
su  texto  se  dispone  que:  "Le  corresponder  especialmente  a  la  Corporaci n:  1.-á ó  
Promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas a que se refiere el art culo 18 yó ñ í í  
otorgar la asistencia social y legal que requieran los familiares de sta para acceder a losé  
beneficios contemplados en esta ley". De lo expresado puede inferirse que los beneficios  
otorgados  a  los  familiares  de  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanosí  
constituyen un esfuerzo del Estado por reparar el da o moral experimentado por esasñ  
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personas, objetivo resarcitorio coincidente con la pretensi n formulada a trav s de laó é  
presente v a jurisdiccional y en consecuencia es evidente que aquellos beneficios legalesí  
tienen el mismo fundamento y an loga finalidad reparatoria de da o moral que la aquá ñ í  
reclamada y son financiados con recursos fiscales seg n se desprende del T tulo VI deú í  
dicha  ley,  circunstancias  todas  que  impiden  acoger  la  pretensi n  de  la  actora  poró  
contraponerse con la idea b sica que una misma causa no puede dar origen a una dobleá  
indemnizaci n. Refuerza lo sostenido el hecho que el art culo 24 de la ley solamenteó í  
hizo compatible la pensi n de reparaci n con cualquiera otra pensi n de que gozara oó ó ó  
pudiere gozar el respectivo beneficiario, de manera que no cabe extender el alcance de  
esta norma a otras situaciones no previstas en sus t rminos. En estas condiciones no esé  
dable estimar que el goce de la pensi n de reparaci n de la Ley N  19.123 pueda seró ó °  
compatible con otras indemnizaciones al mismo da o moral que la ley trat  de resarcirñ ó  
con su otorgamiento, m s a n cuando dicha pensi n es renunciable con arreglo a loá ú ó  
dispuesto en el art culo 19, situaci n que no corresponde a la de la demandante, quiení ó  
-como se dijo- percibe las pensiones a que se ha hecho referencia. De esta forma es  
innecesario pronunciarse sobre la eventual renuncia a la prescripci n por parte del Fiscoó  
de Chile, como quiera que la acci n deducida por la se ora Rivera es incompatible conó ñ  
los beneficios aludidos".

En el mismo sentido, diversas sentencias ya hab an insistido en que el prop sitoí ó  
de estas leyes fue precisamente "reparar el da o moral y patrimonial que ha afectado añ  
los  familiares  directos  de  las  v ctimas  (C.  Suprema,  Espinoza  Figueroa  y  Riosecoí ’’  
Espinoza con Fisco de Chile [2006] Rol 1963-2005; C. Santiago, Espinosa Olea con 
Fisco  de  Chile  [2007]  Rol  2400-2002),  lo  que  constituye  un factor  congruente  con 
resoluciones  de  Tribunales  Internacionales,  relativas  a  la  procedencia  de  la 
indemnizaci n.ó

En efecto, cabe indicar que rganos internacionales de tanta importancia como laó  
Corte Interamericana de Justicia han valorado positivamente la pol tica de reparaci n deí ó  
violaciones de Derechos Humanos desarrollada por Chile, a tal punto que han denegado 
otro  tipo  de  reparaci n  pecuniaria  luego  de  tomar  en  consideraci n  los  montos  yaó ó  
pagados por el Estado por conceptos de pensiones, beneficios y prestaciones p blicas.ú  
As , en el caso Almonacid se se al  expresamente que "í ñ ó la Corte valora positivamente la  
pol tica  de reparaci n  de violaciones  a  derechos humanos  adelantada por  el  Estadoí ó  
(supra p r. 82.26 a 82.33),  dentro de la cual la se ora G mez Olivares y sus hijosá ñ ó  
recibieron aproximadamente la cantidad de US$ 98.000,00 (noventa y ocho mil d laresó  
de  los  Estados  Unidos  de  Am rica),  m s  beneficios  educacionales  correspondientesé á  
aproximadamente a US$ 12.180,00 (doce mil  ciento ochenta d lares  de los  Estadosó  
Unidos de Am rica).  Teniendo en cuenta todo lo anterior  -prosigue la sentencia-  elé  
Tribunal considera no ordenar el pago de una compensaci n econ mica por conceptoó ó  
de da o inmaterial (...)"ñ  (Corte IDH, Almonacid Arellano y otros vs. Chile, sentencia de 
26 de septiembre de 2006, cons. 161).

En este mismo sentido, el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la 
ONU ha considerado los beneficios de establecer un sistema compensatorio nico paraú  
todas  las  v ctimas  que  no  genere  desigualdades.  En  un  documento  denominadoí  
"Herramientas  Jur dicas  para Estados Post-Conflictosí " (Rule  of  Law for post-conflicts 
states)  se  ha  referido  expresamente  a  los  programas  de  reparaci n.  En  l  se  haó é  
reconocido  la  existencia  de  un problema al  exigir  indemnizaci n  por  la  v a  de  losó í  
programas de reparaci n y paralelamente, ejercer una acci n civil, por la v a judicial. Deó ó í  
ese modo, indica que una vez que el Gobierno ha hecho esfuerzos de buena fe en crear 
un sistema administrativo que facilita la entrega de beneficios a las v ctimas, permitir aí  
los mismos beneficiarios iniciar litigios contra el Estado genera el peligro de obtener un 
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doble beneficio por el mismo da o. Le parece m s grave que ello coloque en riesgo elñ á  
sistema de reparaciones en su totalidad, puesto que mientras el primer problema puede 
ser f cilmente solucionado estipulando que no pueden perseguirse beneficios dos vecesá  
por la misma violaci n, el segundo no es f cilmente evitable toda vez que los beneficiosó á  
obtenidos en los tribunales pueden f cilmente sobrepasar a los de un programa masivoá  
de reparaciones. Esto puede generar un cambio en las expectativas y generalizar una 
sensaci n  de  desilusi n  con los  programas  administrativos.  Incluso  m s,  este  cambioó ó á  
puede  ser  motivado  por  casos  que  seguramente  no  son  representativos  de  todo  el 
universo de v ctimas y que m s encima vienen a acentuar las desigualdades sociales entreí á  
las  v ctimas.  As ,  victimas  m s  educadas  o  pertenecientes  a  las  ciudades  tienení í á  
normalmente  una probabilidad m s  alta  de conseguir  reparaciones  por  la  v a de  laá í  
litigaci n civil que v ctimas m s pobres, menos educadas, que habitan en el campo o queó í á  
pertenecen  a  grupos  tnicos,  raciales  o  religiosos  marginados  (Office  of  the  Unitedé  
Nations  High  Commissioner  for  Human Rights  (2008)  Rule  of  Law tools  for  post-
conflicts  states.  Reparations  programmes,  New York,  United  Nations,  p.  35).  En  la 
misma l nea alegada, se refiere a la acad mica Lira, qui n indica que precisamente elí é é  
rechazo a nuevas peticiones de indemnizaci n ha fortalecido los programas de Justiciaó  
Transicional. Lo contrario, esto es, dar lugar nuevamente a demandas de indemnizaci nó  
de perjuicios, genera inevitablemente un acceso desigual a la justicia y a las reparaciones 
generando el efecto de debilitar la decisi n pol tica y administrativa de reparaci n (Lira,ó í ó  
Elizabeth, The Reparations Policy for Human Rights Violations in Chile.  En: Greiff, 
Pablo ed. The Handbook of Reparations, Oxford University Press, 2006, p. 94).

Estando entonces la acci n interpuesta en autos basadas en los mismos hechos yó  
pretendiendo  ellas  indemnizar  los  mismos  da os  que  han  inspirado  precisamente  elñ  
c mulo  de  acciones  reparatorias,  ya  enunciadas,  es  que  opone  la  excepci n  deú ó  
reparaci n  satisfactiva  por  haber  sido ya indemnizados  los  demandantes  do a Edithó ñ  
Gloria Hermosilla Andrade, don Andr s Ignacio Luna Hermosilla y don Felipe Albertoé  
Luna Hermosilla, en sus calidades de c nyuge e hijos del demandante principal.ó

5. Excepci n de  ó  reparaci n integral.  Improcedencia de la indemnizaci n alegadaó ó   
por haber sido ya indemnizado el demandante Mario Francisco Luna Rodr guez.í

Marco general sobre las reparaciones ya otorgadas.

Se ala  que  es  necesario  comprender  el  r gimen  jur dico  de  este  tipo  deñ é í  
reparaciones por infracciones a los Derechos Humanos para efectos de posiciones estas 
indemnizaciones dentro del panorama jur dico nacional e internacional. En efecto, dichaí  
comprensi n s lo puede efectuarse al interior -y desde- lo que ya es com n considerar, eló ó ú  
mbito de la llamada "Justicia Transicional". S lo desde esa ptica puede mirarse ená ó ó  

mejores condiciones los valores e intereses en juego en esta disputa indemnizatoria.

En efecto, el denominado dilema "justicia versus paz" es, sin lugar a duda, uno de 
los pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella justicia transicional (Sriram, 
Chandra Lekha, Confronting Past Human Rights Violations. New York, 2004, pp. 5). 
Argumentos en favor de amnist as generales que porten la necesaria tranquilidad a uní  
pa s, deben lidiar con la imperiosa necesidad de que una sociedad se mire a s  misma yí í  
reconozca los errores del pasado para as  pronunciar aquel imperioso "nunca m s". Eí á n 
esta perspectiva, las transiciones son, y han sido siempre, medidas de s ntesis medianteí  
las  cuales  determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentos  hist ricos,  definen  lasí ó  
proporciones de sacrificio de los bienes en juego al interior de aquel profundo dilema.

Por  otro  lado,  hace  presente  que,  desde  la  perspectiva  de  las  v ctimas,  laí  
reparaci n  de  los  da os  sufridos  juega  un  rol  protag nico  en el  reconocimiento  deó ñ ó  
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aquella medida de justicia por tantos a os buscada. Se debe recordar que el xito de losñ é  
procesos penales se concentra s lo en el castigo a los culpables no preocup ndose deló á  
bienestar de las v ctimas (Greiff, Pablo de, ed. The Handbook of Reparations. Oxford,í  
Oxford University Press, 2006, p.2).

En este sentido, las negociaciones entre el Estado y las v ctimas revelan que trasí  
toda reparaci n existe una compleja decisi n de mover recursos econ micos p blicos,ó ó ó ú  
desde  la  satisfacci n  de  un  tipo  de  necesidades  p blicas  a  la  satisfacci n  de  otrasó ú ó  
radicadas en grupos humanos m s espec ficos. Este concurso de intereses o medida deá í  
s ntesis se exhibe normalmente en la diversidad de contenidos que las Comisiones deí  
Verdad o Reconciliaci n proponen como programas de reparaci n.ó ó

Estos programas,  en efecto, incluyen beneficios educacionales,  de salud, gestos 
simb licos u otras medidas an logas diversas a la simple entrega de una cantidad deó á  
dinero. En este sentido, no es un secreto que las transiciones han estado, en todos los 
pa ses que las han llevado a cabo, basadas en complejas negociacionesí  pol ticas, tal comoí  
ya ha se alado esta parte.ñ

La complejidad reparatoria.

Acude nuevamente a lo expresado por Elizabeth Lira, indicando los objetivos a 
los cuales se aboc  preferentemente el gobierno del Presidente Patricio Aylwin en lo queó  
respecta a la justicia transicional fueron "(a) el establecimiento de la verdad en lo que  
respecta  a las  violaciones a los  derechos humanos cometidas en la dictadura;  (b)  la  
provisi n de reparaciones para los afectados: y (c) el favorecimiento de las condicionesó  
sociales,  legales  y  pol ticas  que  prevean  que  aquellas  violaciones  puedan  volver  aí  
producirse” (Lira, Elizabeth, The Reparations Policy for Human Rights Violations in 
Chile, en de Greiff, Pablo ed. The Handbook of Reparations, Oxford, Oxford University 
Press, 2006, p. 56).

En lo relacionado con aquel segundo objetivo, la llamada Comisi n Verdad yó  
Reconciliaci n, o tambi n llamada Comisi n Rettig, en su Informe Final propuso unaó é ó  
serie de "propuestas de reparaci n  entre las cuales se encontraba una "pensi n nica deó ” ó ú  
reparaci n para los familiares directos de las v ctimas  y algunas prestaciones de salud.ó í ”  
Dicho informe sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de ley que el Presidente de laó ó  
Rep blica  envi  al  Congreso  y  que  luego  derivar a  en la  Ley  19.123,  que  cre  laú ó í ó  
Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n. El mensaje de dicho proyecto deó ó ó  
ley  fue  claro  al  expresar  que  por  l  se  buscaba,  en  t rminos  generales,  "é é reparar 
precisamente el da o moral y patrimonial que ha afectado a los familiares directos de lasñ  
v ctimasí ".

Por su parte, y en lo relativo a la forma en que se entendi  la idea de reparaci nó ó  
cabe indicar que el Ejecutivo, siguiendo el referido Informe de la comisi n, entendi  poró ó  
reparaci n: "ó un conjunto de actos que expresen el reconocimiento y la responsabilidad  
que le cabe al Estado en los hechos y circunstancias que son materia de dicho Informe". 
A dicha reparaci n ha de ser convocada y concurrir toda la sociedad chilena, en "unó  
proceso  orientado  al  reconocimiento  de  los  hechos  conforme  a  la  verdad,  a  la 
dignificaci n moral de las v ctimas y a la consecuci n de una mejor calidad de vida paraó í ó  
las  familias  m s  directamente  afectadas".  Compensaci n  de  da os  morales  y  mejoraá ó ñ  
patrimonial, son as  dos claros objetivos de estas normas reparatorias.í

De esta forma, en la discusi n de la ley 19.123 el objetivo indemnizatorio de esteó  
grupo de normas quedar a bastante claro. En diversas oportunidades, por ejemplo, seí  
hizo referencia a la reparaci n "moral y patrimonial" buscada por el proyecto. La noci nó ó  
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de reparaci n "por el dolor" de las vidas perdidas se encontrada tambi n en otras tantasó é  
ocasiones. Tambi n est  presente en la discusi n la idea de que el proyecto buscabaé á ó  
constituir una iniciativa legal "de indemnizaci n" y reparaci n. Incluso se hace eó ó xpresa 
referencia a que las sumas de dinero acordadas son para hacer frente la "responsabilidad 
extracontractual" del Estado. As  las cosas, esta idea reparatoria se plasm  de maneraí ó  
bastante  clara  cuando  dentro  de  las  funciones  de  la  Comisi n  se  indic  que  leó ó  
corresponder  especialmente  a  ella  promover  "la  reparaci n  del  da o  moral  de  lasá ó ñ  
v ctimas" a que se refiere el art culo 18.í í

Asumida  esta  idea  reparatoria,  la  ley  19.123  y,  sin  duda,  las  dem s  normasá  
conexas (como la ley 19.992, referida a las v ctimas de torturas)  han establecido losí  
distintos  mecanismos  mediante  los  cuales  se  ha  concretado  esta  compensaci n,ó  
exhibiendo aquella s ntesis que explica c mo el pa s ha afrontado este complejo procesoí ó í  
de justicia transicional. En ese orden de ideas, se puede indicar que la reparaci n a lasó  
v ctimas de violaciones a los derechos humanos se ha realizado principalmente a trav sí é  
de  tres  tipos  de  compensaciones,  a  saber:  a)  Reparaciones  mediante  transferencias 
directas  de  dinero;  b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  
prestaciones estatales espec ficas y; c) Reparaciones simb licas.í ó

Por medio de estos  tres tipos de reparaciones se ha concretado el  objeto del 
proceso de justicia transicional particular del pa s, el que busca la precisa reparaci ní ó  
moral y patrimonial de las v ctimas. Un an lisis de estas compensaciones habilitar  aí á á  
verificar el mbito compensatorio que ellas han cubierto.á

Reparaci n mediante transferencias directas de dinero.ó

Diversas  han  sido  las  leyes  que  han  establecido  este  tipo  de  reparaciones, 
incluyendo tambi n -como se ha mencionado- a las personas que fueron v ctimas deé í  
apremios  ileg timos.  Al  respecto,  le  parece  necesario  destacar  que  en  la  discusi ní ó  
legislativa de estas normas se enfrentaron principalmente dos posiciones. Por un lado, 
quienes sosten an que la reparaci n que se iba a entregar deb a hacerse a trav s de unaí ó í é  
suma nica de dinero mientras aparecieron otros que abogaban por la entrega de unaú  
pensi n vitalió cia. Ello no implicaba de manera alguna que la primera opci n tendr aó í  
efectos  indemnizatorios  y  no  as  la  segunda.  Ambas  modalidades  tendr an  finesí í  
innegablemente  resarcitorios.  Sobre  este  punto,  como  fue  se alado  anteriormente,  añ  
diciembre de 2019 el Estado de Chile ha desembolsado la importante suma total de 
$992.084.910.400.

Siguiendo desde una perspectiva indemnizatoria, una pensi n mensual es tambi nó é  
una forma de reparar un perjuicio actual y, aunque ella comporte una sucesi n de pagosó  
por la vida del beneficiario, ello no obsta a que podamos valorizarla para poder saber 
cu l fue su impacto compensatorio. Pues bien, el c lculo de los efectos indemnizatoriosá á  
de una pensi n vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas aó  
la fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedan por pagar. Como puedeí  
apreciarse el impacto indemnizatorio de este tipo de pensiones es bastante alto. Ellas son, 
como se ha entendido en general, una buena manera de concretar las medidas que la 
justicia  transicional  exige  en  estos  casos  obteni ndose  con  ello,  compensacionesé  
razonables que est n en coherencia con las fijadas por los tribunales en casos de p rdidasá é  
culposas de familiares.

Reparaciones  espec ficas:  Ley 19.992 y  sus  modificaciones  sobre  prisioneros  yí  
torturados pol ticos.í
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En  lo  tocante  al  caso  concreto,  se ala  que  la  actora  ha  recibido  beneficiosñ  

pecuniarios al amparo de la ley N 19.992 y sus modificaciones. Al respecto se remite a lo°  
se alado precedentemente respecto a los l mites que las reparaciones del Estado debenñ í  
tener en el contexto de la justicia transicional.

De esta forma, se ala, conforme se acreditar  en la etapa procesal pertinente, lañ á  
demandante ha recibido, hasta la fecha, los beneficios y montos contemplados en las 
leyes de reparaci n mencionadas.ó

Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobre  prestaciones  estatalesó  
espec ficasí .

Tal  como  sucede  en  la  mayor a  de  los  procesos  de  justicia  transicional,  laí  
reparaci n  no  se  realiza  s lo  mediante  transferencias  monetarias  directas  sino  queó ó  
tambi n a trav s de la concesi n de diversos derechos a prestaciones. En efecto, el Altoé é ó  
Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU ha se alado que el objetivo de unñ  
programa  de  reparaci n  es  garantizar  que  todas  las  v ctimas  reciban  un  tipo  deó í  
reparaci n, aunque no sea necesariamente de un mismo nivel o de la misma clase (Officeó  
of the United Nations High Commissioner for Human Rights, 2008. Rule of Law tools 
for post-conflicts states. Reparations programmes, New York, United Nations, p. 28).

En este sentido, se concedi  a los beneficiarios tanto de la Ley 19.234 como de laó  
Ley  19.992,  el  derecho  a  gratuidad  en  las  prestaciones  m dicas  otorgadas  por  elé  
Programa de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS) en Servicios de Saludó ó  
del pa s. Para acceder a estos servicios la persona debe concurrir al hospital o consultorioí  
de salud correspondiente a su domicilio e inscribirse en la correspondiente oficina del 
PRAIS.

Adem s del acceso gratuito a las prestaciones de la red asistencial, PRAIS cuentaá  
con un equipo de salud especializado y multidisciplinario de atenci n exclusiva a losó  
beneficiarios del Programa. En la actualidad, cuentan con un equipo PRAIS en los 29 
Servicios  de  Salud,  compuesto  en  su  mayor a  por  profesionales  m dicos  psiquiatras,í é  
generales, de familia, psic logos y asistentes sociales, encargados de evaluar la magnitudó  
del  da o  y  dise ar  un  plan  de  intervenci n  integral,  a  fin  de  dar  respuesta  alñ ñ ó  
requerimiento de salud de los beneficiarios.

A  nivel  presupuestario,  PRAIS  cuenta  con  un  financiamiento  de  continuidad 
desde el  a o 2006. El a o 2020, el  Programa sostuvo un incremento presupuestarioñ ñ  
importante, siendo el presupuesto global de M$6.543.883. Este presupuesto se distribuye 
por Servicio de Salud, permitiendo cubrir gastos asociados al recurso humano de los 
equipos  de  salud  PRAIS,  equipamiento  y  para  la  adquisici n  de  ayudas  t cnicas  oó é  
prestaciones que requieren beneficiarios en el extra sistema, focalizando principalmente 
en la poblaci n directamente afectada y en el art culo 10 de la Ley 19.992. Sin perjuicioó í  
de  ello,  como  usuarios  del  sistema  p blico  de  salud,  los  beneficiaros  adquieren  losú  
derechos  establecidos  para  todos  los  usuarios  FONASA;  obtienen  el  derecho  de 
organizarse  y  participar  en  los  consejos  de  participaci n  que  la  ley  de  Autoridadó  
Sanitaria crea, tanto en los establecimientos como a nivel de la red y secretar a regional,í  
y; adquieren el derecho a organizarse y cooperar con el equipo PRAIS en la difusi n deló  
programa y en la promoci n del resto de los Derechos Humanos. ó

Se les ofrece asimismo apoyo t cnico y rehabilitaci n f sica para la superaci n deé ó í ó  
lesiones  f sicas  que  sean  producto  de  la  prisi n  pol tica  o  tortura.  Igualmente  seí ó í  
incluyeron beneficios educacionales consistentes en la continuidad gratuita de estudios 
b sicos, medios o superiores. El organismo encargado de orientar a las personas para elá  
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ejercicio  de  este  derecho  es  la  Divisi n  de  Educaci n  Superior  del  Ministerio  deó ó  
Educaci n. Asimismo, se concedieron beneficios en vivienda, correspondientes al accesoó  
a subsidios de vivienda.

Reparaciones simb licas.ó

Al igual que todos los dem s procesos de justicia transicional, parte importante deá  
la reparaci n por los da os morales causados a las v ctimas de DD.HH. se realiza aó ñ í  
trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdo de los hechos que dieron lugar aé  
aquellas violaciones. Este tipo de acciones pretende reparar, ya no a trav s de un pagoé  
de dinero paliativo del dolor -siempre discutible en sus virtudes compensatorias-  sino 
precisamente tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimas que en parte ló í ogre 
reparar el dolor y la tristeza y con ello reducir el da o moral.ñ

Tales medidas de reparaci n fueron detalladas previamente, por lo cual esta parteó  
se remite expresamente a lo que a su respecto se ha se alado.ñ

La identidad de causa entre lo que se pide en estos autos y las reparaciones 
realizadas.

De todo lo expresado hasta ahora puede concluirse que los esfuerzos del Estado 
por reparar a las v ctimas de DD.HH. han cumplido todos los est ndares internacionesí á  
de Justicia Transicional y han provisto indemnizaciones acordes con nuestra realidad 
econ mica que efectivamente han apuntado a compensar a las v ctimas por los da os,ó í ñ  
tanto  morales  como  patrimoniales,  sufridos  a  consecuencia  de  las  violaciones  a  los 
DDHH.

Diversas sentencias, tanto de tribunales nacionales como internacionales como ya 
ha sido se alado por esta parte, han valorado y reconocido las medidas de reparaci nñ ó  
realizadas  por  el  Estado  de  Chile  para  las  v ctimas  de  prisi n  pol tica  y  torturaí ó í  
reconocidas en los Informes Valech.

De este modo, estando las acciones interpuestas en autos basadas en los mismos 
hechos y pretendiendo ella indemnizar los mismos da os que han inspirado precisamenteñ  
el c mulo de acciones reparatorias, ya enunciadas, y al tenor de documentos oficialesú  
que ser n acompa ados en su oportunidad, es que opongo la excepci n de reparaci ná ñ ó ó  
integral por haber sido ya indemnizado el demandante de la presente causa.

6. Excepci n de prescripci n extintiva.ó ó  

En subsidio de las excepciones precedentes respecto de todos los actores, opone a 
la demanda la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n deducida.ó ó ó

Acciones indemnizatorias de familiares de v ctimas de prisi n pol ticas y torturaí ó í  
no ejercen como causadas directamente por cr menes de lesa humanidad, por lo que soní  
plenamente prescriptibles.

Se ala que, previo a entrar al fondo de la excepci n de prescripci n extintiva queñ ó ó  
opone, es menester hacer presente que, juntamente con la v ctima directa, en estos autosí  
comparece tambi n la c nyuge junto a dos hijos pretendiendo una indemnizaci n por losé ó ó  
da os sufridos como consecuencia de las violaciones a los derechos humanos por ellañ  
sufridos. 

Sobre el particular, es importante hacer presente que quien sufri  efectivamenteó  
violaciones a los derechos humanos fue precisamente la v ctima directa, esto es, doní  
Mario Francisco Luna Rodr guez, mas no as  su grupo familiar. Del relato se alado ení í ñ  
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la demanda, se hace presente que la c nyuge e hijos de la v ctima directa no fueronó í  
directamente afectados por acciones de agentes del Estado, sino que los da os se aladosñ ñ  
ser an una consecuencia de la detenci n y tortura sufrida por su familiar, mas no as  porí ó í  
ellos mismos. 

De este modo, en tanto los aludidos demandantes no son v ctimas de violacionesí  
a  los  derechos  humanos,  no  estamos  en presencia  de  cr menes  de  lesa  humanidad,í  
resultando incuestionablemente aplicable la instituci n de la prescripci n.ó ó

En ese sentido resolvi  la Excma. Corte Suprema en recurso de casaci n en eló ó  
fondo de fecha 26 de abril de 2017, rol ingreso 84760-16 caratulados Soto Guzm n“ á  
Luis  Alberto  con  Fisco  de  Chile:  "Sexto:  Que,  concordante  con  lo  razonado 
precedentemente, no puede sino mantenerse lo decidido, en relaci n a la excepci n deó ó  
prescripci n deducida por la defensa fiscal, pues a su respecto no cabe aplicar el criterioó  
de imprescriptibilidad que sostenidamente ha mantenido esta Corte, por cuanto aqu lé  
tiene como fundamento en la comisi n de il citos de especiales caracter sticas y por losó í í  
cuales el actor no ha demostrado haber sido afectado, y en atenci n a ello la acci nó ó  
indemnizatoria deducida debe ser estimada como de naturaleza meramente patrimonial,  
obligando de este modo a considerar el plazo transcurrido desde la data de los hechos  
invocados -11 de septiembre de 1973- y el de notificaci n de la demanda de autos -29ó  
de enero de 2013-, en que claramente se demuestra que excede con creces el t rmino deé  
prescripci n de cuatro a os contenido en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci nó ñ í ó ó  
con la responsabilidad aquiliana, resultando por ende procedente mantener la decisi nó  
de tener por concurrente la extinci n de la acci n por la prescripci n que ha corrido aó ó ó  
su respecto".

Normas de prescripci n aplicables.ó

Declara que la excepci n de prescripci n extintiva deducida en autos se hace conó ó  
arreglo al art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n con lo dispuesto en el art culo 2497í ó ó í  
del mismo C digo, solicitando que, por encontrarse prescrita, se rechace la demanda enó  
todas sus partes.

Conforme al relato efectuado por los demandantes, la detenci n ilegal, prisi n yó ó  
tortura que sufri  la v ctima ó í don Mario Francisco Luna Rodr guez, ocurri  desde el 20í ó  
al  30  de  septiembre  de  1973.  Es  del  caso  que,  aun  entendiendo  suspendida  la 
prescripci n durante el per odo de la dictadura militar, iniciada en septiembre de 1973,ó í  
por la imposibilidad de la propia v ctima de ejercer las acciones legales correspondientesí  
ante los tribunales de justicia,  hasta la restauraci n de la democracia,  a la fecha deó  
notificaci n de la demanda de autos, esto es, 27 de abril de 2023, ha transcurrido enó  
exceso el plazo de prescripci n extintiva que establece el citado art culo 2332 del C digoó í ó  
Civil.

En consecuencia, se ala que opone la excepci n de prescripci n de cuatro a osñ ó ó ñ  
establecida en el art culo 2332 del C digo Civil, pidiendo que se acoja y se rechaceí ó  
ntegramente  la  acci n  indemnizatoria  deducida  como  consecuencia  de  ello,  porí ó  
encontrarse prescrita. 

En subsidio de la norma en que funda su excepci n, opone la excepci n deó ó  
prescripci n extintiva de 5 a os contemplada para las acciones y derechos en el art culoó ñ í  
2515, en relaci n con el art culo 2514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en que seó í ó  
habr a  hecho  exigible  el  derecho  a  indemnizaci n  y  la  fecha  de  notificaci n  de  laí ó ó  
demanda que contesto, transcurri  con creces el plazo que establece el citado art culoó í  
2515 del C digo Civil.ó

Código: JCFCXPXXXEV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2278-2023
 

Foja: 1
Generalidades de la prescripci n.ó

Indica que, por regla general, todos los derechos y acciones son prescriptibles. 
Cuando no se  establece la prescripci n  de un determinado derecho y  tampoco su“ ó  

imprescriptibilidad,  ese  derecho,  de  acuerdo  con  la  regla  general,  es  prescriptible” 
(Alessandri, Somarriva y Vodanovic. Tratado de Las Obligaciones. Editorial Jur dica deí  
Chile. 2  Ed. 2004. Volumen III. p. 181). ª Por ende, la imprescriptibilidad es excepcional 
y requiere siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe.ó í

Pretender que la responsabilidad del Estado sea imprescriptible, sin que exista un 
texto  constitucional  o  legal  expreso  que  lo  disponga,  llevar a  a  situacionesí  
extremadamente graves y perturbadoras. Por eso es que la jurisprudencia ha se aladoñ  
que  “para  que  un  derecho  de  ndole  personal  y  de  contenido  patrimonial  seaí  
imprescriptible,  es  necesario  que  exista  en  nuestra  legislaci n  disposiciones  queó  
establezcan su imprescriptibilidad.  (I. Corte de Apelaciones de Santiago, sentencia de 8”  
abril 1982. Revista de Derecho y Jurisprudencia. Tomo LXXX, Sec. 2 , p. 38, citadaª  
por Dom nguez guila, Ram n, La prescripci n extintiva. Editorial Jur dica de Chile. 1í Á ó ó í ª 
Ed. 2004, p. 148, Nota 411).

Hace presente que la prescripci n es una instituci n universal y de orden p blico.ó ó ú  
Efectivamente,  las  normas  del  T tulo  XLII  del  Libro  IV  del  C digo  Civil,  que  laí ó  
consagran y, en especial, las de su P rrafo I, se han estimado siempre de aplicaci ná ó  
general  a todo el  derecho y no s lo al  derecho privado. Entre estas normas est  eló á  
art culo 2.497 del citado cuerpo legal, que manda aplicar las normas de la prescripci n aí ó  
favor  y  en contra del  Estado,  cuyo tenor  es  el  siguiente: “Las  reglas  relativas  a  la  
prescripci n se aplican igualmente a favor y en contra del Estado, de las iglesias, de lasó  
municipalidades, de los establecimientos y corporaciones nacionales, y de los individuos  
particulares  que  tienen  la  libre  administraci n  de  lo  suyoó .  Esta  ltima  disposici n” ú ó  
consagra, con car cter obligatorio, el principio de que, al igual que trat ndose de lasá á  
relaciones entre particulares (que es el sentido de la expresi n igualmente  que empleaó “ ”  
el precepto) la prescripci n afecta o favorece, sin excepciones, a las personas jur dicas deó í  
derecho p blico, a pesar de que stas, como lo se ala el art culo 547, inciso 2 , delú é ñ í º  
C digo Civil, se rijan por leyes y reglamentos especiales.ó

Reitera que la prescripci n es una instituci n de aplicaci n general en todo eló ó ó  
mbito jur dico y de orden p blico, pues no cabe renunciarla anticipadamente (art culoá í ú í  

2.494, inciso 1 , del C digo Civil). º ó

La responsabilidad que se atribuye al Estado y la que se reclama en contra de 
particulares tienen la misma finalidad: resarcir  un perjuicio extrapatrimonial,  en este 
caso, a trav s de un incremento patrimonial del afectado.é

Fundamento de la prescripci n.ó

La prescripci n tiene por fundamento dar fijeza y certidumbre a toda clase deó  
derechos emanados de las relaciones sociales y de las condiciones en que se desarrolla la 
vida,  aun cuando stas  no se  ajusten a principios  de estricta equidad,  que hay queé  
subordinar, como mal menor, al que resultar a de una inestabilidad indefinida. í

Es de destacar que la prescripci n, por sobre todas las cosas, es una instituci nó ó  
estabilizadora  e  indispensable  en  nuestro  orden  social.  Est  reconocida  por  elá  
ordenamiento jur dico con una perspectiva esencialmente pragm tica, en atenci n a queí á ó  
existe un bien jur dico superior que se pretende alcanzar, consistente en la certeza de lasí  
relaciones jur dicas. í
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Por las  mismas  razones es  preciso consignar que la prescripci n no es  -en só í 

misma- como usualmente se piensa, una sanci n para los acreedores y un beneficio paraó  
los deudores. Sanci n o beneficio, en su caso, no son m s que consecuencias indirectasó á  
de  la  protecci n  del  inter s  general  ya  referido.  Resulta  inaceptable  presentar  a  laó é  
prescripci n  extintiva  como  una  instituci n  abusiva  de  exenci n  de  responsabilidad,ó ó ó  
contraria  o  denegatoria  del  derecho  a  reparaci n  contemplado  en  la  Constituci nó ó  
Pol tica y en los Tratados Internacionales. í

No est  dem s decir que la prescripci n no exime la responsabilidad ni elimina elá á ó  
derecho a la indemnizaci n. Solamente ordena y coloca un necesario l mite en el tiempoó í  
para que se deduzca en juicio la acci n. Por otro lado, no hay conflicto alguno entre laó  
Constituci n  Pol tica  y  la  regulaci n  del  C digo  Civil.  Lo  habr a  si  aquellos  textosó í ó ó í  
prohibieran la prescripci n o si el derecho interno no admitiere la reparaci n v a judicialó ó í  
oportunamente formulada. En ausencia de ese conflicto, no hay contradicci n normativa.ó  
En la especie, el ejercicio de las acciones ha sido posible durante un n mero significativoú  
de a os, desde que la demandante estuvo en situaci n de hacerlo.ñ ó

Jurisprudencia sobre la prescripci n.ó

En la l nea argumentada sobre la excepci n de prescripci n, cita un fallo de laí ó ó  
Excma.  Corte  Suprema de fecha 21 de enero del  2013,  rol  10665-2011,  "Episodio 
Colegio M dico-Eduardo Gonz lez Galeno ,é á ”  se alando que es una sentencia del plenoñ  
de unificaci n de jurisprudencia, en ejercicio de la facultad conferida por el art culo 780ó í  
del  C digo de Procedimiento Civil,  en  que resolvi  demandas  de indemnizaci n  deó ó ó  
perjuicios en contra del Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 de septiembre 
de 1973 y el 11 de marzo de 1990. 

En primer lugar, en dicha sentencia resolvi  que  ó el principio general que debe 
regir en la materia es el de la prescriptibilidad de la acci n de responsabilidad civil, deó  
modo  que  la  imprescriptibilidad  debe,  como  toda  excepci n,  ser  establecidaó  
expresamente y no construida por analog a o interpretaci n extensiva. Al efecto indic :í ó ó  
"Octavo: Que la prescripci n constituye un principio general del derecho destinado aó  
garantizar la seguridad jur dica, y como tal adquiere presencia en todo el espectro de losí  
distintos ordenamientos jur dicos, salvo que por ley o en atenci n a la naturaleza de laí ó  
materia se determine lo contrario, esto es, la imprescriptibilidad de las acciones. A ello  
cabe agregar que no existe norma alguna en que se establezca la imprescriptibilidad  
gen rica de las acciones orientadas a obtener el reconocimiento de la responsabilidadé  
extracontractual del Estado o de sus rganos institucionales;  y,  en ausencia de ellas,ó  
corresponde  estarse  a  las  reglas  del  derecho  com n  referidas  espec ficamente  a  laú í  
materia .”

Segundo, en relaci n a los tratados internacionales invocados, especialmente eló  
Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  la  Convenci n  Americana  deí ó  
Derechos Humanos, el Convenio de Ginebra sobre Tratamiento de los Prisioneros de 
Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de losó í  
Cr menes  de  Lesa  Humanidad,  establece  no  contienen  norma  alguna  que  declareí  
imprescriptible  la  responsabilidad  civil;  la  imprescriptibilidad  que  algunos  de  ellos 
establecen se refiere s lo a la responsabilidad penal. As  resuelve:  ó í "Cuarto: Que desde 
luego  y  en  lo  que  dice  relaci n  con  la  alegaci n  de  vulneraci n  de  tratadosó ó ó  
internacionales cabe dejar establecido, en forma previa, que al tiempo de los hechos  
investigados no se encontraban vigentes en Chile el Pacto Internacional de Derechos  
Civiles y Pol ticos, que s lo vino a ser aprobado por Decreto Supremo N 778 (RR.EE.)í ó °  
de 30 de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial de 29 de abril de 1989, ni  
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la Convenci n Americana de Derechos Humanos o Pacto de San Jos  de Costa Rica,ó é  
promulgada por Decreto Supremo N 873 (RR.EE.), de 23 de agosto de 1990, publicado°  
el5 de enero de 1991." ( )…  "Quinto: Que no obstante lo anterior y en la misma l nea deí  
razonamientos acerca del contenido de tratados internacionales, previo es tambi n haceré  
notar que ninguno de los cuerpos normativos citados en el fallo impugnado establece la  
imprescriptibilidad gen rica de las acciones orientadas a obtener el reconocimiento de laé  
responsabilidad  extracontractual  del  Estado  o  de  sus  rganos  institucionales.  As ,  laó í  
propia Convenci n Americana de Derechos Humanos no contiene precepto alguno queó  
consagre  la  imprescriptibilidad  alegada  por  el  recurrente.  Adem s,  ninguna  de  lasá  
disposiciones citadas en el  recurso excluye respecto de la materia en controversia la  
aplicaci n del derecho nacional. En efecto, el art culo 1  s lo consagra un deber de losó í ° ó  
Estados miembros de respetar los derechos y libertades reconocidos en esa Convenci n yó  
garantizar su libre y pleno ejercicio, sin discriminaci n alguna; y el art culo 63.1 imponeó í  
a la Corte Interamericana de Derechos Humanos un determinado proceder si se decide  
que hubo violaci n a un derecho o libertad protegido." ( ) "ó … Sexto: Que, por su parte, el  
Convenio de Ginebra sobre Tratamiento de los Prisioneros de Guerra, que proh be a lasí  
partes contratantes exonerarse a s  mismas de las responsabilidades en que han incurridoí  
por infracciones graves que se cometan en contra de las personas y bienes protegidos por  
el  Convenio a que alude el  art culo 131, debe entenderse necesariamente referido aí  
infracciones del orden penal, lo que resulta claro de la lectura de los art culos 129 y 130í  
de dicho Convenio que aluden a actos contra las personas o bienes citando al efecto  
homicidio  intencional,  tortura o tratos  inhumanos,  incluso  experiencias  biol gicas,  eló  
causar de prop sito grandes sufrimientos o atentar gravemente contra la integridad f sicaó í  
o la salud, el hecho de forzar a un cautivo a servir en las fuerzas armadas de la Potencia  
enemiga o privarle de su derecho a ser juzgado regular e imparcialmente al tenor de las  
prescripciones del Convenio." ( ) "… S ptimo:é  Que, finalmente, la Convenci n sobre laó  
Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidadí í  
de  1968,  que  establece  la  imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  guerra  seg n  laí ú  
definici n dada en el  Estatuto del Tribunal Militar  Internacional de N remberg, asó ü í  
como de los cr menes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como ení  
tiempo de paz, seg n la definici n dada en el Estatuto antes indicado, se refiere tambi nú ó é  
y nicamente a la acci n penal. En efecto, en el art culo IV establece que los Estadosú ó í  
Partes se comprometen a adoptar las medidas legislativas o de otra ndole que fueraní  
necesarias para que la prescripci n de la acci n penal o de la pena, establecida por ley oó ó  
de otro modo, no se aplique a los cr menes antes indicadosí ".

Adem s, declara que no existiendo una norma especial que determine qu  plazoá é  
de prescripci n debe aplicarse en estos casos el derecho com n, que en esta materia estó ú á 
representado  por  la  regulaci n  del  C digo  Civil  relativa  a  la  responsabilidadó ó  
extracontractual, y en particular por el art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a osí ñ  
desde  la  perpetraci n  del  acto.  As ,  junto  al  considerando  octavo  ya  citado  y  eló í  
considerando d cimo se establece que: "é D cimo:é  Que, de acuerdo a lo anterior, en la  
especie  resulta  aplicable  la  regla  contenida  en  el  art culo  2332  del  mismo  C digo,í ó  
conforme  a  la  cual  las  acciones  establecidas  para  reclamar  la  responsabilidad  
extracontractual prescriben en cuatro a os, contados desde la perpetraci n del actoñ ó ". 

Agrega, que no obstante la letra del art culo 2332 del C digo Civil, el plazo debeí ó  
contarse no desde la desaparici n del secuestrado (detenci n del demandante en esteó ó  
caso), sino desde que los titulares de la acci n indemnizatoria tuvieron conocimiento yó  
contaron  con  la  informaci n  necesaria  y  pertinente  para  hacer  valer  el  derecho  aló  
resarcimiento del da o ante los tribunales de justicia.ñ
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Por ltimo, las sentencias anteriores y posteriores al citado fallo, no hacen m sú á  

que reiterar la misma doctrina, constituyendo jurisprudencia contundente en la materia, 
acogiendo las argumentaciones hechas valer por esta defensa, lo que solicitamos se tenga 
especialmente en consideraci n al momento de resolver la presente Litis, tal como haó  
resuelto el Pleno de la Excma. Corte Suprema, en sentencia de fecha 21 de enero de 
2013 que acogi  la aplicaci n de la instituci n de la prescripci n.ó ó ó ó

Contenido patrimonial de la acci n indemnizatoria.ó

La indemnizaci n  de  perjuicios,  cualquiera  sea  el  origen o naturaleza  de  losó  
mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo que jam s ha de cumplir un rolá á  
punitivo para el obligado al pago y su contenido es netamente patrimonial. De all  queí  
no ha de sorprender ni extra ar que la acci n destinada a exigirla est  -como todañ ó é  
acci n patrimonial- expuesta a extinguirse por prescripci n. ó ó

En el caso particular, indica que tal como en forma reiterada lo ha planteado su 
defensa fiscal y nueva jurisprudencia de la Corte Suprema, lo que se ha ejercido es una 
acci n  de  contenido  patrimonial  que  persigue  hacer  efectiva  la  responsabilidadó  
extracontractual del Estado, por lo que no cabe sino aplicar, en materia de prescripci n,ó  
las  normas  del  C digo  Civil,  lo  que  no  contrar a  la  naturaleza  especial  de  laó í  
responsabilidad que se persigue, en atenci n a que la acci n impetrada pertenece aló ó  
mbito  patrimonial.  Para  reforzar  dicho  argumento,  expone  que  el  derecho  aá  

indemnizaci n puede ser y ha sido objeto de actos de disposici n, tales como renuncia oó ó  
transacci n (incluso en casos de violaciones a los Derechos Humanos), por lo que noó  
existe fundamento plausible para estimar que se trata de acciones ajenas a la prescripci nó  
liberatoria que no es sino una suerte de renuncia t cita por el no ejercicio oportuno deá  
las acciones.

Normas contenidas en el Derecho Internacional.

Se ala  que  ninguno  de  los  instrumentos  internacionales,  citados  por  suñ  
contraparte, aparece contemplado la imprescriptibilidad de las acciones civiles derivadas 
de delitos  o cr menes de lesa humanidad o que proh ba o impida la aplicaci n delí í ó  
derecho interno en esta materia.

La  "Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  yó í  
Cr menes de Lesa Humanidad", aprobada por Resoluci n N 2.391 de 26 de Noviembreí ó °  
de 1968, y en vigor desde el a o 1970, en su art culo 1- letras a) declara imprescriptiblesñ í  
a "los cr menes de guerra; y b) a los cr menes de lesa humanidad; pero cabe se alar, talí í ñ  
como lo ha reconocido la Excma.  Corte  Suprema, que en ninguno de sus art culosí  
declara la imprescriptibilidad de las acciones civiles para perseguir la responsabilidad 
pecuniaria del Estado por estos hechos, limitando esta imprescriptibilidad a las acciones 
penales.

Los Convenios de Ginebra de 1949, ratificados por Chile en 1951, se refieren 
exclusivamente a las acciones penales para perseguir la responsabilidad de los autores de 
los delitos de cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad, de modo tal que noí í  
cabe extender la imprescriptibilidad a las acciones civiles indemnizatorias, tal como ha 
resuelto el M ximo Tribunal.á

La Resoluci n N 3.074, de 3 de diciembre de 1973, de la Asamblea General deó °  
las  Naciones  Unidas,  denominada  "Principios  de  Cooperaci n  Internacional  para  eló  
descubrimiento, el arresto, la extradici n y el castigo de los culpables de cr menes contraó í  
la  humanidad",  se  refiere  exclusivamente  a  las  acciones  penales  para  perseguir  la 
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responsabilidad de los autores de los delitos de cr menes de guerra y cr menes contra laí í  
humanidad,  de modo tal  que no cabe extender la imprescriptibilidad a las  acciones 
civiles indemnizatorias.

La  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  ó no  establece  la 
imprescriptibilidad  en  materia  indemnizatoria.  En  relaci n  a  esta  Convenci n  debeó ó  
destacarse que al efectuar la ratificaci n, conforme al inciso 2  del art culo 5  de laó ° í °  
Carta Fundamental, Chile formul  una reserva en orden a que el reconocimiento de laó  
competencia, tanto de la Comisi n Interamericana de Derechos Humanos como de laó  
Corte Interamericana de Derechos Humanos, se refiere a hechos posteriores a la fecha 
del dep sito del instrumento de ratificaci n, de 21 de agosto de 1990, o, en todo caso, aó ó  
hechos cuyo principio de ejecuci n sea posterior al 11 de marzo de 1990.ó

Por  otra  parte,  el  art culo  63  de  la  Convenci n  se  encuentra  ubicado en elí ó  
Cap tulo  VIII,  relativo  a  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,í  
espec ficamente en la secci n segunda de dicho cap tulo, referido a la competencia yí ó í  
funciones de esa Corte, facultando exclusivamente a dicha Corte Interamericana para 
imponer condenas de reparaci n de da os y, por lo mismo, no impide la aplicaci n deló ñ ó  
derecho interno nacional ni de la instituci n de la prescripci n en Chile.  ó ó Es decir, el 
mandato contenido en esa disposici n est  dirigido a la Corte Interamericana y no aó á  
nuestros Tribunales, quienes deben aplicar la normativa de derecho interno que rige la 
materia.

El planteamiento de esta defensa fiscal ha sido reconocido por la Excma. Corte 
Suprema, la que en efecto ha desestimado la aplicaci n de esa normativa en diversosó  
fallos, como lo ha establecido conociendo del recurso de casaci n interpuesto en los autosó  
rol 1133-06, caratulados "Neira Rivas, Gloria con Fisco de Chile", de 24 de julio de 
2007, que en sus considerandos vig simo quinto y vig simo sexto desestim  el recurso deé é ó  
casaci n de la demandante por considerar inaplicables las disposiciones citadas segó ún se 
pasa a se alar: ñ “Vig simo Quinto:é   Que, asimismo el recurso ha imputado a la sentencia  
que cuestiona haber transgredido, al aceptar la excepci n de prescripci n opuesta por eló ó  
Fisco, diversas normas pertenecientes al Derecho Internacional de Derechos Humanos,  
que  consagran  la  imprescriptibilidad  en  materias  relativas  a  la  protecci n  de  estosó  
derechos,  mencionado,  a  tal  efecto,  en  primer  t rmino,  el  ordenamiento  de  laé  
Convenci n Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San Jos  de Costa Rica-ó é  
promulgado mediante Decreto Supremo N 873, publicado en el Diario Oficial de 5 de°  
enero  de  1991.";  "Vig simo  Sexto:é  Que  semejante  reproche  aparece  desprovisto  de  
fundamentaci n atendible, puesto que, si bien dicho tratado tiene la fuerza normativaó  
que le reconoce el art culo 5  inciso 2  de la Carta Fundamental, su vigencia arranca deí ° °  
una poca posterior en el tiempo a aqu lla en que ocurrieron los hechos objeto delé é  
actual juzgamiento, de modo que sus disposiciones no les resultan aplicables. Por lo que  
toca espec ficamente al art culo 63 - nica disposici n del Pacto que el recurso presentaí í ú ó  
como vulnerada - basta una somera lectura de su texto para comprender que en l seé  
plasma  una  norma  imperativamente  dirigida  a  la  Corte  Internacional  de  Derechos  
Humanos, y que ninguna correspondencia guarda con la materia comprendida en el  
recurso". Lo mismo aconteci  en la sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema,ó  
acogiendo  un  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  Fisco,  en  la  causaó  
"Mart nez Rodr guez y otra con Fisco de Chile", autos ingreso N 4.067-2006, en fallo deí í °  
fecha 29 de octubre de 2007.

Se alado  lo  anterior,  es  de  la  opini n  que  no  habiendo  norma  expresa  deñ ó  
derecho internacional de derechos humanos, debidamente incorporada al ordenamiento 
jur dico  interno,  que  disponga  la  imprescriptibilidad  de  la  obligaci n  estatal  deí ó  
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indemnizar, y no pudiendo tampoco aplicarse por analog a la imprescriptibilidad penalí  
en materia civil, no es posible apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver 
esta contienda y aplicar las normas contenidas en los art culos 2332 y 2497 del C digoí ó  
Civil, que establecen las reglas sobre prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial 
del Estado.

7. En cuanto al da o e indemnizaci n reclamadas.ñ ó  

Se ala que en subsidio de las defensas y excepciones precedentes, formula lasñ  
siguientes  alegaciones en cuanto a la  naturaleza de la indemnizaci n  solicitada y aló  
excesivo monto pretendido, tanto por la v ctima directa como por su c nyuge y sus hijos.í ó  

Consideraciones en cuanto al da o pretendido por los hijos de la v ctima donñ í  
Mario Francisco Luna Rodr guez.í

En primer lugar, en relaci n al da o moral cuya indemnizaci n pretenden losó ñ ó  
demandantes que comparecen a t tulo de c nyuge e hijos de la v ctima directa, se debeí ó í  
considerar la controversia de los hechos y sus consecuencias jur dicas hecha por estaí  
parte, debiendo los actores acreditar las circunstancias f cticas de los da os pretendidos,á ñ  
as  como su existencia, y el v nculo de causalidad entre stos. En este sentido, se debeí í é  
tener presente que la prueba de la causalidad es un elemento de la responsabilidad civil 
que debe ser satisfecho mediante un umbral de suficiencia probatoria que permita tener 
por acreditada una determinada relaci n de causa y efecto entre el hecho por el cual seó  
pretende  indemnizaci n  -en  este  caso,  la  detenci n  y  tortura  sufrida  por  on  Marioó ó  
Francisco  Luna  Rodr guez-,  y  los  da os  por  el  cual  se  pretende  indemnizaci ní ñ ó  
(FERRER,  Jordi.  2014.  La  prueba de la  causalidad en la  responsabilidad civil.  En: 
Causalidad y atribuci n de responsabilidad. Coord: Diego M. Papayannis. Marcial Pons.ó  
pp. 223-225).

En el eventual caso de acogerse una indemnizaci n a su respecto, ste no podr aó é í  
ser el mismo monto para la v ctima directa de prisi n y tortura los demandantes que soní ó  
hijos y c nyuge de la v ctima. Los perjuicios sufridos por la v ctima directa, del cual dioó í í  
cuenta  ante  la  Comisi n  Valech,  supuso  importantes  dolores  f sicos  con  eventualesó í  
consecuencias posteriores, el cual no puede considerarse del mismo modo que el resto de 
su grupo familiar, quien no sufri  directamente tales graves violaciones a sus DDó HH, en 
tanto no sufrieron ni prisi n ni torturas.ó

Fijaci n de la indemnizaci n por da o moral.ó ó ñ

Con relaci n al da o moral, hace presente que, ó ñ no puede dejar de considerarse 
que ste consiste en la lesi n o detrimento que experimenta una persona, en general, ené ó  
sus atributos o cualidades inmateriales,  lo que depender , de las secuelas sufridas coná  
motivo de los hechos se alados en el libelo y de conformidad a los antecedentes queñ  
obren en autos en la etapa probatoria del mismo.

As , entonces,  los llamados da os no patrimoniales recaen sobre elementos deí ñ  
dif cil o imposible estimaci n pecuniaria, ya que su contenido no es econ mico, o alí ó ó  
menos  no  directamente.  Ello  produce  a  su  respecto  una  imposibilidad  latente  e 
insuperable de evaluaci n y apreciaci n pecuniaria.ó ó

En t rminos generales, la indemnizaci n de perjuicios tiene por objeto restableceré ó  
el equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valor equivalente aí í  
la cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estado que ten a antes del actoí ñ í  
da oso.  Por  ende,  la  indemnizaci n  del  da o  puramente  moral  no  se  determinañ ó ñ  
cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la p rdida o lesi n experimentada,é ó é ó  
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sino s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio que le permita atenuaró í ó  
el da o, morigerarlo o hacerlo m s soportable, mediante una cantidad de dinero u otroñ á  
medio, que en su monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva.

En ese sentido la Excma. Corte Suprema ha dicho: "Por definici n, el perjuicioó  
moral no es de naturaleza pecuniaria. Esa fisonom a inmaterial que tiene, hace decir aí  
los doctos que no se trata de calcular la suma necesaria para borrar lo imborrable, sino  
procurar  que  el  afectado  obtenga  algunas  satisfacciones  equivalentes  al  valor  moral  
destruido'' (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo LXX, Sec. 4a. p g. 61). á

Por  otra  parte,  es  dable  advertir  que  tampoco  resulta  procedente  invocar  la 
capacidad econ mica del demandante y/o del demandado como elemento para fijar laó  
cuant a  de  la  indemnizaci n,  pues,  como se  ha dicho,  el  juez  s lo  est  obligado  aí ó ó á  
atenerse a la extensi n del da o sufrido por la v ctima, en la cual no tienen influenciaó ñ í  
estas capacidades.

No habiendo norma legal que establezca una excepci n relativa a la capacidadó  
econ mica habr  de estarse al principio general y b sico de la cuantificaci n conforme aó á á ó  
la extensi n del da o, ni m s ni menos, con absoluta prescindencia del patrimonio deló ñ á  
obligado al pago. En tal sentido, las id nticas cifras pretendidas en la demanda comoé  
compensaci n del da o moral, resultan excesivas teniendo en consideraci n las accionesó ñ ó  
y medidas de reparaci n adoptadas por el Estado de Chile en esta materia, y los montosó  
promedios fijados por nuestros tribunales de justicia, que en esta materia han actuado 
con mucha prudencia.

Es m s, la I. Corte de Apelaciones de Santiago ha resuelto en materia similar a laá  
de autos que para fijar el quantum debe acudirse al Principio de Prudencia que conduce 
a la proporcionalidad. En efecto, en la sentencia de segunda instancia dictada en recurso 
de apelaci n Ingreso Corte 6891 2013, la I. Corte de Apelaciones de Santiago resolvi :ó – ó  
Cuarto: Que ante tales argumentos, surge el problema de determinar la real cuant a de“ í  

dicho da o moral, que como se ha dicho no se puede desconocer, su existencia en elñ  
caso, pero si bien, tal actividad se dificulta, por la generalidad de los hechos expuestos en  
la demandada, sin que se haya precisado cada uno de ellos y la total extensi n deló  
perjuicio -lo que permitir a efectuar alg n grado de distinci n o diferenciaci n- estaí ú ó ó  
situaci n  no  puede  ser  bice  para  alcanzarlo,  por  lo  que  se  ha  de  recurrir  a  laó ó  
prudencia,  la que nunca debe ser desproporcionada,  por lo que sta Corte fijar  laé á  
cuant a de tal reparaci n en $3.000.000 para cada uno de los actores referidos en elí ó  
considerando vig simo sexto .é ”

8. En subsidio de las excepciones precedentes, la regulaci n del da o moral debeó ñ   
considerar los pagos ya recibidos del Estado y guardar armon a con los montosí  
establecidos por los Tribunales  .  

En subsidio de las excepciones  invocadas, alega que la fijaci n del da o moraló ñ  
por los hechos de autos, se debe considerar todos los pagos recibidos por el actor a 
trav s de los a os por parte del Estado conforme a las leyes de reparaci n (19.234,é ñ ó  
19.992, sus modificaciones y dem s normativa pertinente), y que seguir n percibiendo aá á  
t tulo de pensi n, y tambi n los beneficios extrapatrimoniales que estos cuerpos legalesí ó é  
contemplan, pues todos ellos tienen por objeto reparar el da o moral. De no accederse añ  
esta petici n subsidiaria, implicar a un doble pago por un mismo hecho, lo cual contrar aó í í  
los  principios  jur dicos  b sicos  del  derecho  en  orden  a  que  no  es  jur dicamenteí á í  
procedente que un da o sea indemnizado dos veces.ñ
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Tambi n considera pertinente hacer presente que para la adecuada regulaci n yé ó  

fijaci n  del  da o  moral  deben  considerarse  como  un  par metro  v lido  los  montosó ñ á á  
establecidos en las sentencias de los tribunales en esta materia, lo que implica rebajar 
sustancialmente los montos pecuniarios demandados.

9. Improcedencia del pago de reajustes e intereses.  

Adem s, hace presente que los reajustes s lo pueden devengarse en el caso de queá ó  
la sentencia que se dicte en la causa acoja la demanda y establezca esa obligaci n yó  
adem s desde que la sentencia se encuentre firme o ejecutoriada. Pues bien, a la fechaá  
de  notificaci n  de  la  demanda  de  autos,  y  mientras  no  exista  sentencia,  firme  oó  
ejecutoriada, ninguna obligaci n tiene su representado de indemnizar, y por tanto noó  
existe ninguna suma que deba reajustarse. Lo anterior implica que, en casos como el de 
autos, los reajustes que procedieren de ninguna manera podr an contabilizarse desde unaí  
fecha anterior  a  aquella  en que  la  sentencia  que los  concede  se  encuentre  firme o 
ejecutoriada.

Por otra parte, el reajuste es un mecanismo econ mico-financiero que tiene poró  
objeto neutralizar el efecto que los procesos inflacionarios o deflacionarios tienen sobre la 
moneda de  curso  legal.  Desde  esta  perspectiva,  resulta  absurdo pretender  aplicar  la 
correcci n monetaria a partir de una fecha que precede a la determinaci n del montoó ó  
por sentencia ejecutoriada. 

Respecto  de  los  intereses,  el  art culo  1551  del  C digo  Civil  estableceí ó  
expresamente  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sido  judicialmenteá  
reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia. La jurisprudencia de los 
tribunales superiores as  lo ha decidido de manera uniforme. Ha dicho expresamente aí  
este  respecto  que,  "En  los  juicios  sobre  indemnizaci n  (por  responsabilidadó  
extracontractual) no puede considerarse en mora a la parte demandada mientras no se  
establezca por sentencia  ejecutoriada su obligaci n  de indemnizar  y el  monto de laó  
indemnizaci n.  Por  tanto,  no  procede  en  esta  clase  de  juicios  hacer  extensiva  laó  
demanda al cobro de intereses de la suma demandada o de la que se fije en el fallo que  
recaiga en el juicio  (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo 55, Secci n 1-, p gina” ó á  
95;  Tomo  50,  Secci n  1-,  p gina  421;  y  Tomo  51,  Secci n  3-  p gina  25).  Poró á ó á  
consiguiente, en el hipot tico caso que la acci n sea acogida y se condene a su parte alé ó  
pago  de  una  indemnizaci n  de  perjuicios,  tales  reajustes  e  intereses  s lo  podr nó ó á  
devengarse desde que la sentencia condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su 
representado incurra en mora.

TERCERO: Que la demandante  al  evacuar  el  tr mite  de la r plica,  reiteraá é  
ntegramente la demanda, se alando lo siguiente respecto a las excepciones opuestas porí ñ  
la demandada:

I.-  Reconocimiento  de  la  demandada  respecto  de  los  hechos  que  fundan  la 
presente demanda.

Se ala que el  demandado no ha controvertido la condici n de v ctima de lañ ó í  
demandante, ni la exposici n ó de hechos contenidos en la demanda, que dan cuenta del 
secuestro, prisi n pol tica y torturas otros cr menes sufridos por quien representamos.ó í í  
Tampoco su calidad de v ctima calificada por la Comisi n Nacional de Prisi n Pol tica yí ó ó í  
Tortura por los hechos relatados en la demanda.

Agrega  que  la  demandada  tampoco  ha  cuestionado  la  existencia  del  da oñ  
ocasionado producto de estos cr menes, limit ndose a formular las siguientes excepciones:í á  
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1) Excepci n de reparaci n integral. Improcedencia de la indemnizaci n por haber sidoó ó ó  
supuestamente ya indemnizado el demandante; 2) Excepci n de prescripci n extintiva; 3)ó ó  
En cuanto al da o e indemnizaci n reclamada, solicitan su rebaja, compens ndola conñ ó á  
pagos ya realizados; y, 4) Improcedencia del pago de reajustes e intereses en la forma 
solicitada.

II.- Improcedencia de la excepci n de pago tambi n denominada excepci n deó é “ ó  
reparaci n integral  alegada por la defensa fiscal.ó ”

En cuanto a la alegaci n que hace el demandado consistente en aplicar el modoó  
de  extinguir  las  obligaciones  excepci n  de  pago  o,  en  sus  t rminos  reparaci n“ ó ” é “ ó  
satisfactiva  o  integral ,  en  consideraci n  a  que  la  demandante  ya  habr a  sido” ó í  
indemnizada  por  la  Ley  N 19.123,  as  como  por  los  beneficios  recibidos  por  otrasº í  
normas como la Ley N 19.992, se alan que esta afirmaci n les parece profundamenteº ñ ó  
equivocada.  Esta  parte,  no  puede  compartir  dicho  razonamiento,  toda  vez  que  el 
principio general  es  la reparaci n integral  del  da o de acuerdo a lo expuesto en laó ñ  
demanda.

En cambio, arguye, lo enunciado por la contraria, en el mejor de los casos, s loó  
establecen pensiones de sobrevivencia por los brutales actos de tortura de que fueron 
v ctimas las personas.í  Pretender que una pensi n que bordea los $170.000, definida poró  
el propio Estado como austera y simb lica  es la reparaci n que mandata el Derecho“ ó ” ó  
internacional  carece  de  cualquier  asidero.  As ,  controvierten  enf ticamente  aquellaí á  
afirmaci n que se ala que el proceso de justicia transicional chileno ha cumplido conó ñ “  
todos los est ndares de Justicia Transicional  (sic). La insuficiencia de estas reparacionesá ”  
estatales puede establecerse compar ndolas con el ingreso m nimo que existe en Chile, oá í  
bien considerando que en los ltimos a os han sido frecuentes las huelgas de hambreú ñ  
protagonizadas  por  Ex  Presos  Pol ticos  denunciando  las  paup rrimas  pensiones  queí é  
reciben, considerando adem s su edad avanzada. Son, en efecto, apenas pensiones deá  
sobrevivencia por los brutales actos cometidos por el Estado entre los a os 1973 y 1990.ñ  
Las  mismas  en  ning n  caso  reparan  ntegramente  el  dolor  experimentado  por  elú í  
demandante  en calidad de v ctima de  graves violaciones a  sus  derechos humanos  yí  
fundamentales a manos de agentes estatales.

Conforme con ello,  es evidente que desde el  punto de vista jur dico no cabeí  
acoger la excepci n alegada. Sin perjuicio de lo anterior, esta parte considera digno deó  
nota  que  el  Fisco  de  Chile  reconozca  que  aqu  se  produjeron  cr menes  contra  laí í  
humanidad  y  que  los  mismos  causaron  un  da o  moral  a  la  v ctima  directa  queñ í  
representamos. Por lo dem s los pagos  que ha venido realizando el Estado Chile, y lasá “ ”  
declaraciones realizadas por distintos agentes que de acuerdo al Derecho internacional 
representan  al  Estado,  como  los  presidentes  de  la  Rep blica  cada  vez  que  hanú  
reconocido la responsabilidad del Estado por estos cr menes (pensando nada m s ení á  
diciembre de 2017 para no ir m s lejos), de la Excma. Corte Suprema de Justicia con susá  
sentencias,  o  de  otros  organismos  p blicos,  lo  que  implica  un  reconocimiento  deú  
responsabilidad internacional. Todos estos hechos, implican un acto real, as  como uní  
reconocimiento impl cito y expl cito de la responsabilidad que le cabe al Estado de Chile.í í  
De  este  modo,  incluso  si  entendi ramos  que  esta  acci n  humanitaria  y  propia  delé ó  
Derecho  internacional  pudieran  prescribir,  este  reconocimiento  continuo  de 
responsabilidad, extinguir a cualquier prescripci n.í ó

Reconocer el deber de indemnizar, argumentar que los beneficios asistenciales 
realizados son una forma de pago, y a la vez alegar prescripci n, como hace en el puntoó  
(II.2)  es  un  verdadero  contrasentido.  No  obstante  lo  anterior,  en  su  escrito  de 
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contestaci n el Fisco de Chile vuelca su empe o argumentativo se alando que, en laó ñ ñ  
discusi n de la Ley N 19.123 el objetivo de este grupo de normas quedar a bastanteó º í  
claro. En diversas oportunidades, por ejemplo, se hace referencia a la reparaci n moral yó  
patrimonial buscada por los redactores del proyecto. La noci n de reparaci n por eló ó  
dolor de las vidas perdidas se encontraba tambi n en otras tantas ocasiones. Tambi né é  
est  presente en la discusi n, la idea de que el proyecto buscaba constituir una iniciativaá ó  
legal de indemnizaci n y de reparaci n. Incluso se hace referencia a que las sumas deó ó  
dinero acordada, son para hacer frente la responsabilidad extracontractual del Estado y 
agrega l neas m s adelante a modo de conclusi n, refiriendo que í á ó “asumida esta idea 
reparatoria, la Ley 19.123 y, sin duda, las dem s normas conexas (como la Ley 19.992,á  
referida a las v ctimas de tortura)  han establecido distintos mecanismos mediante losí  
cuales se ha concretado esta compensaci n, exhibiendo aquella s ntesis que explica c moó í ó  
nuestro pa s ha afrontado este complejo proceso de justicia trasnacionalí .”

En directa relaci n a lo anterior, la Ley N 19.123 en su art culo 2  establece queó ° í º  
Le corresponder  especialmente a la Corporaci n (...) Promover la reparaci n del da o“ á ó ó ñ  

moral de las v ctimasí ”. La palabra promover no es sin nimo de reparar, y en el caso deló  
demandante, no se ha reparado ntegramente el da o moral que padece hasta el d a deí ñ í  
hoy por las brutales torturas padecidas. Lo anterior, porque el sentimiento de injusticia y 
de no haber sido reparada totalmente subsiste intacto.  Incluso, si  revisamos el  tenor 
literal  de  la  propia  Ley  N 19.123,  esta  no  considera  incompatibles  la  pensi n  deº ó  
sobrevivencia con una eventual indemnizaci n de perjuicios que repare el da o moral,ó ñ  
seg n  el  tenor  inequ voco  de  su  art culo  24:  ú í í “La pensi n  de  reparaci n  puede  seró ó  
compatible  con  cualquiera  otra,  de  cualquier  car cter,  de  que  goce  o  pudiereá  
corresponder al respectivo beneficiario”.

Entonces, se alan, con menor raz n podr a el int rprete de la ley descartar lañ ó í é  
procedencia de la pretensi n indemnizatoria por el solo hecho de haber mediado el pagoó  
de una pensi n. As , es claro que no existe incompatibilidad alguna entre ser beneficiarioó í  
de  una  pensi n  austera  y  simb lica,  igual  para  todas  las  v ctimas  reconocidas,  queó ó í  
demandar  por  da os  en  sede  civil  por  el  da o  concretamente  sufrido.  Por  esto,  esñ ñ  
improcedente la alegaci n de excepci n de reparaci n integral o de pago que ha hechoó ó ó  
valer la demandada. En el mismo sentido, nuestros tribunales superiores de Justicia han 
rechazado sistem tica y reiteradamente esta excepci n, como mostraremos m s adelante.á ó á  
No  cabe  entonces  que  el  demandado  con  una  interpretaci n  bastante  particular  yó  
cuestionable desde el punto de vista jur dico, trate de decir que, en base a las leyesí  
precitadas, las v ctimas de violaciones a los derechos humanos estar an impedidas deí í  
demandar. La conclusi n de la defensa fiscal pugna tambi n con el propio art culo 76 deó é í  
la Constituci n Pol tica, pues su resultado pr ctico ser a que los tribunales de justicia noó í á í  
tendr an  la  facultad  de  conocer  y  resolver  esta  controversia.  Se alan  que,  laí ñ  
jurisprudencia se alada por el Consejo de Defensa del Estado, presentan una doctrina yañ  
superada por nuestros tribunales de justicia. Comprueba lo anterior lo resuelto en la 
causa Valencia Oyarzo Eliecer con Fisco de Chile, en que se conden  al Fisco a pagar“ ó  
la  suma de  $150.000.000.-  a  v ctimas  sobrevivientes  del  campo  de  concentraci n  yí ó  
tortura ubicada en la Isla Dawson (Rol Excma. Corte Suprema 1092-2015).

Concluye  que,  en  virtud  del  razonamiento  precedentemente  expuesto  por  el 
demandado no resulta concordante con la Carta Fundamental, ya que basarse en la ley 
19.123  y  especialmente  en  la  Ley  19.992  y  sus  modificaciones  sobre  prisioneros  y 
torturados  pol ticos,  para  decir  que  el  da o  moral  ya  est  reparado  llevar aí ñ á í  
necesariamente  a  la  conclusi n  de  que  el  Congreso  de  Chile  estar a  avoc ndose  aló í á  
conocimiento  y  resoluci n  de  una  causa  judicial  pendiente,  y  ello  es  abiertamenteó  
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inconstitucional. Finalmente, si se aceptara la tesis Fiscal, el monto de la reparaci n queó  
han recibido las v ctimas estar a fijado de forma unilateral y absolutamente arbitraria.í í

III.- Derecho aplicable. Improcedencia de la excepci n de prescripci n extintivaó ó  
(II.2). 

Indica que la defensa fiscal que pretende la aplicaci n de las normas de t tuloó í  
XXXV del Libro IV del C digo Civil y las reglas referidas a la prescripci n extintivaó ó  
resulta absolutamente impertinente, adem s de mostrar que el Estado chileno act a coná ú  
un  doble  rasero,  afirmando  urbi  et  orbi  que  las  acciones  reparatorias  son 
imprescriptibles,  y  por  otro  lado,  afirmando a nivel  dom stico  la  vigencia  de  reglasé  
pret ritas y no pensadas para cr menes de Derecho internacional; siendo indiscutible laé í  
existencia de responsabilidad del Estado, por hechos grav simos que ninguna personaí  
tiene obligaci n soportar. En un Estado de constitucional de Derecho el principio deó  
responsabilidad es parte de la esencia del mismo.

La irresponsabilidad por actos del Estado es caracter stica de reg menes absolutos,í í  
desp ticos o autoritarios. Los da os que causa un Estado, m s a n aquellos provocadosó ñ á ú  
intencionalmente, son hechos il citos que generan responsabilidad, lo cual es un principioí  
del  Derecho  aceptado  por  las  naciones  civilizadas  en  los  t rminos  de  la  Corteé  
Internacional de Justicia.  Reiteramos,  por ltimo, la fundamental diferencia entre lasú  
reglas de la prescripci n extintiva del C digo Civil que buscan sancionar al acreedoró ó  
negligente,  o el  r gimen normativo aplicable a la reparaci n de da os causados poré ó ñ  
animales fieros, por remover las losas de una acequia, por personas ebrias u objetos que 
caen de la parte superior de un edificio. A este efecto, reiteramos lo expuesto por el 
Magistrado de la  Corte  Interamericana E. Ra l  Zaffaroni:  ú La prescripci n  civil  se“ ó  
invoca s lo en funci n de la seguridad de los negocios y de la propiedad, pero lo graveó ó  
es que muchas veces la propiedad cuya seguridad se invoca es ella misma efecto del  
crimen cometido ( ). Invocar la simple prescripci n civil para negar cualquier derecho… ó  
de reparaci n o de restituci n en caso de cr menes contra la humanidad no es una meraó ó í  
cuesti n de neutralizaci n del reclamo, sino un verdadero esc ndalo jur dicoó ó á í ”.

Con  estos  antecedentes,  piden  rechazar  las  peticiones  de  su  contradictor,  en 
atenci n  a  que  el  estatuto  legal  aplicable  al  caso  concreto,  sobre  la  base  de  laó  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, los tratados internacionales ratificados por nuestroó í ú  
pa s en los t rminos del art culo 5 inciso 2  de la carta fundamental, y de las normasí é í º  
vigentes no puede ser simplemente aquel aplicable a los negocios y relaciones jur dicasí  
entre particulares.

IV.- Respecto a la Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema de Justicia.

Se ala  que  quiere  controvertir  la  afirmaci n  que  realiza  el  demandado  enñ ó  
relaci n a que la Excma. Corte Suprema ya ha tenido oportunidad de pronunciarseó  
sobre esto. Si bien ello es cierto, la m s reciente jurisprudencia del m ximo tribunal de laá á  
Rep blica, en coincidencia con el Derecho internacional de los Derechos Humanos, haú  
variado el criterio reconociendo el car cter de imprescriptibles a las acciones civiles oá  
reparatorias  que  derivan de  los  cr menes  de  lesa  humanidad atentatorios  contra  losí  
Derechos Humanos, concediendo as  la correspondiente indemnizaci n, lo cual es hoyí ó  
un hecho p blico y notorio que puede verse semanalmente en la secci n de noticias delú ó  
sitio  web  del  Poder  Judicial. El  mismo  principio  ha  sido  reconocido  por  la  Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Penal Internacional, que adem s deá  
buscar sancionar la responsabilidad penal de los m s altos responsables, conoce tambi ná é  
de la reparaci n por cr menes contra el Derecho Internacional conforme el art culo 75ó í í  
del Estatuto de Roma.
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Se  recuerda  tambi n  la  sentencia  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechosé  

Humanos, en el proceso rdenes Guerra y otros contra Chile , en la cual el Estado de“Ó ”  
Chile  contest  y  present  su  posici n  referente  a  dicho  caso.  En  dicho  escrito  deó ó ó  
contestaci n, el Estado hace un reconocimiento de responsabilidad internacional por laó  
denegaci n de justicia a un recurso efectivo para obtener reparaci n justa a favor de“ ó ó  

familiares  de  v ctimas  de  graves  violaciones  a  los  derechos  humanos  en  los  casosí  
se alados en la causañ ”. Y respecto a la prescripci n establece que ó el Estado comparte“  
que las reclamaciones de reparaci n por violaciones flagrantes de los derechos humanosó  
no se encuentran sujetas a prescripci n; ste es un principio que tiene asidero en laó é  
costumbre internacional, anterior a los tratados internacionales de derechos humanos,  
por lo que el transcurso del tiempo no puede ser impedimento para que las v ctimas yí  
sus familiares obtengan una reparaci n integral por los da os causadosó ñ ”.

Indican que esperan que el Consejo de Defensa del Estado sea capaz de respetar 
la posici n internacional de respeto a los tratados internacionales que han manifestadoó  
representantes de todos los poderes p blicos en el exterior,  ante diversos rganos deú ó  
tratados como el Comit  contra la Tortura de Naciones Unidas (julio de 2018), o elé  
Comit  contra las Desapariciones Forzadas (abril de 2019), ante los cuales el Estadoé  
chileno ha afirmado que cumple sus obligaciones por medio del reconocimiento de la 
imprescriptibilidad de las acciones reparatorias, comprometiendo la responsabilidad y el 
prestigio de la Rep blica.ú

V.- Sobre el monto de lo demandado.

Indica que la normativa vigente les exige presentar peticiones concretas. No hay 
dinero que supla el dolor experimentado por la demandante, y con raz n, m s de alg nó á ú  
estudioso se ha preguntado si se puede reparar lo irreparable . Parece hasta de mal“ ”  
gusto tener que justificar cada peso que se solicita, como de peor gusto cuestionarlo. En 
todo caso,  agrega,  en la parte  petitoria de la demanda se alan, en subsidio,  que señ  
condene a la suma que US. Determine conforme a derecho...  conforme el m rito de“ ” é  
autos. 

VI.- Sobre la procedencia del cobro de reajustes.

Arguye  que la  reajustabilidad,  por  otro  lado,  est  ligada a la  garant a  de  laá í  
reparaci n integral o plena, y del pago efectivo de las obligaciones. La desvalorizaci nó ó  
monetaria es algo que afecta a cualquier tipo de indemnizaci n, por lo cual, es necesarioó  
acudir a un ndice de reajustabilidad como es el ndice de Precios del Consumidor (IPC).í Í  

Respecto de los intereses, afirma en doctrina el profesor Jos  Luis Diez Schwerteré  
“que hoy existe una tendencia jurisprudencial asentada en que para dar cumplimento al  
principio de la reparaci n integral, es menester que a la v ctima no solo se le concedanó í  
reajustes  sobre  las  sumas  fijadas  como  indemnizaci n,  sino  adem s  interesesó á .  En”  
relaci n al momento desde el cual se conceden intereses por da o moral, analizando laó ñ  
jurisprudencia, se ala el profesor Enrique Barros Bourie ñ “As  se explica que la tendenciaí  
jurisprudencial  y  doctrinaria  a  este  respecto  sea  la  de  mirar  desde  la  sentencia  de  
instancia  hacia  delante  en  materia  de  intereses.  Por  lo  general,  los  intereses  son  
reconocidos desde la fecha en que se dicta el fallo de primera o segunda instancia que  
fija el monto definitivo de la indemnizaci n (coincidiendo as  el per odo de reajustes conó í í  
el  de  intereses)  o  desde  que  el  fallo  queda ejecutoriado.  La  primera  opci n  pareceó  
preferible, porque entonces el tribunal hace la apreciaci n de lo debido y el responsableó  
est  en situaci n de pagar lo debidoá ó .”
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CUARTO: Que, al evacuar el tr mite de d plica, ratifica en su totalidad lasá ú  

argumentaciones  expresadas  en  la  contestaci n  de  la  demanda,  las  que  da  poró  
expresamente reproducidas.

Indica  que  contrario  a  lo  se alado  por  la  demandante  en  su  r plica,ñ é  
controvirtieron expresamente los hechos contenidos en la demanda de autos, se alandoñ  
que en tanto los actores do a Edith Gloria Hermosilla Andrade, don Andr s Ignacioñ é  
Luna Hermosilla y don Felipe Alberto Luna Hermosilla que ejercen su acci n en suó  
calidad  de  c nyuge  e  hijos  de  don  Mario  Francisco  Luna Rodr guez,  no  han  sidoó í  
reconocidos por las comisiones Valech I ni II como v ctima de prisi n pol tica y torturas.í ó í  
En consecuencia, deben acreditar la totalidad de los presupuestos de su demanda. No es 
efectivo que el da o no requiera ser probado en juicio, como lo se alan los actores en suñ ñ  
demanda  y  r plica;  no  es  posible  inferirlo,  m s  a n,  cuando  los  demandantes  noé á ú  
detentan la calidad de v ctimas de prisi n pol tica y torturas.í ó í

Se ala  que  reiteran  todo  lo  se alado  respecto  de  la  excepci n  de  falta  deñ ñ ó  
legitimaci n activa  ó alegada respecto de los demandantes do a Edith Gloria Hermosillañ  
Andrade, don Andr s Ignacio Luna Hermosilla y don Felipe Alberto Luna Hermosilla, alé  
ser  la  v ctima  directa  quien  tiene  la  titularidad  de  la  acci n  por  los  hechos  queí ó  
personalmente sufri , sin que la presente acci n se extienda a favor de terceros que noó ó  
fueron las v ctimas de prisi n pol tica y torturas.í ó í

En ese sentido, reiteran que el da o, para ser indemnizado debe ser personal,ñ  
actual, real y cierto, lo que significa que s lo quien lo ha sufrido puede demandar suó  
reparaci n.  Si  bien el  da o reflejo  o  por repercusi n,  se  puede considerar un da oó ñ ó ñ  
personal,  este s lo puede ser indemnizado cuando est  dentro de ciertos l mites. Poró é í  
cierto  la  acci n  de  autos  queda  fuera  de  ellos,  pues  extender  el  da o  moral  poró ñ  
repercusi n a extremos tales como los descritos en esta demanda, ocurridos por lo dem só á  
hace d cadas, genera un injusto que afecta a la legitimidad del inter s protegido con laé é  
responsabilidad civil.

Indica  que,  respecto  a  la  excepci n  subsidiaria  de  improcedencia  de  laó  
indemnizaci n por limitaci n de la justicia transicional, reiteran que se determin  unaó ó ó  
indemnizaci n legal que opt  por beneficiar a la v ctima de prisi n pol tica y tortura,ó ó í ó í  
pretiriendo al resto de las personas ligadas por v nculos de parentesco o de amistad yí  
cercan a, quienes fueron excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stosí é  
ltimos, los que, no obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se lesú  

consider  en diversos desagravios de car cter simb lico y en programas, especialmenteó á ó  
de  salud,  para reparar  el  da o moral,  como se  explicar .  Ello  no es  ajeno a  otrasñ á  
normativas, en que, ante el pretium doloris, est  limitada la determinaci n de quienesá ó  
son los sujetos de da o por repercusi n o rebote para deducir acciones pecuniarias, puesñ ó  
la extensi n de la reparaci n econ mica debe zanjarse en alg n punto, todo ello, sinó ó ó ú  
perjuicio de las reparaciones simb licas detalladas que los benefician.ó

Luego,  agregan,  s lo  en  relaci n  al  demandante  don  Mario  Francisco  Lunaó ó  
Rodr guez, alegaron la excepci n de reparaci n satisfactiva, por cuanto el da o moralí ó ó ñ  
cuya indemnizaci n demanda en estos autos ya ha sido indemnizado. En raz n de ello,ó ó  
arguyen,  procede  se  haga  lugar  a  la  excepci n  alegada.  Insisten  respecto  al  marcoó  
general de las reparaciones ya otorgadas, al esfuerzo que ha realizado el Estado de Chile 
para  compensar  el  da o  producido  a  las  v ctimas,  y  en  especial,  respecto  a  lasñ í  
reparaciones percibidas por el demandante, ya sea en forma de transferencias directas en 
dinero, mediante la asignaci n de nuevos derechos sobre prestaciones estatales espec ficasó í  
y mediante el conjunto de reparaciones simb licas mencionadas en la contestaci n. ó ó
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En  relaci n  a  la  excepci n  de  prescripci n,  arguyen  que,  en  tanto  losó ó ó  

demandantes c nyuge e hijos de don Mario Francisco Luna Rodr guez no son v ctimasó í í  
de violaciones a los derechos humanos, no estamos en presencia de cr menes de lesaí  
humanidad, resultando incuestionablemente aplicable la instituci n de la prescripci n.ó ó  
Resaltan lo resuelto por la Excma. Corte Suprema en autos rol 84760-2016 caratulados 
Soto Guzm n Luis Alberto con Fisco de Chile , respecto a la materia de autos. “ á ”

Finalmente,  en relaci n  a la  excepci n  de prescripci n respecto de la  acci nó ó ó ó  
deducida  por  don  Mario  Francisco  Luna  Rodr guez,  reiteran  la  importancia  de  laí  
sentencia  de unificaci n de jurisprudencia  dictada por el  Pleno de la Excma.  Corteó  
Suprema con fecha 21 de enero de 2013 en los autos rol 10.665-2011 Episodio Colegio“  
M dico-  Eduardo Gonz lez  Galeno  y  que  la  defensa transcribi  en  sus  principalesé á ” ó  
argumentos, en el escrito de contestaci n a la demanda.ó  En dicho fallo se concluye que 
las acciones por responsabilidad extracontractual en contra del Estado prescriben en el 
plazo de 4 a os desde la perpetraci n de los hechos, conforme a lo dispuesto en elñ ó  
art culo 2332 del C digo Civil. En efecto, arguyen, en esta materia se aplica el art culoí ó í  
2332 del C digo Civil  que dispone un plazo de cuatro a os en la cual prescribe laó ñ  
acci n por responsabilidad extracontractual en contra del Estado. La aplicaci n de estaó ó  
norma  est  regulada  en  el  art culo  2497  del  mismo  cuerpo  legal,  que  se alaá í ñ  
expresamente  que  las  normas  de  prescripci n  se  aplican  a  favor  y  en  contra  deló “  
Estado .”  Argumentan que la Excma. Corte ha dejado claramente establecido que los 
tratados  internacionales  sobre  derechos  humanos  no  impiden  en  modo  alguno  la 
aplicaci n  del  derecho  interno,  espec ficamente  las  normas  sobre  prescripci n  de  laó í ó  
acci n civil. En el fallo dictado por el Pleno de la Excma. Corte queda ampliamenteó  
establecido que ni la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos y tampoco laó  
Convenci n de Ginebra contienen normas que declaren imprescriptible la acci n civil oó ó  
impidan a cada Estado aplicar su legislaci n interna sobre la materia.ó

Respecto del da o moral cuya indemnizaci n pretenden estas demandantes queñ ó  
comparecen a t tulo de c nyuge e hijos de la v ctima directa, se debe considerar laí ó í  
controversia de los hechos y sus consecuencias jur dicas hecha por esta parte, debiendoí  
los actores acreditar las circunstancias f cticas de los da os pretendidos, as  como suá ñ í  
existencia, y el v nculo de causalidad entre stos.í é

Por ltimo, en cuanto a las alegaciones vertidas por la parte demandante relativasú  
a al monto demandado y los reajustes e intereses, da por reproducidos en forma expresa 
las alegaciones vertidas en la contestaci n de la demanda.ó

QUINTO: Que, al recibir la causa a prueba, se fijan como hechos sustanciales, 
pertinentes y controvertidos los siguientes: “1.- Efectividad de los hechos relatados en la  
demanda, circunstancias de los mismos; 2.- Efectividad de que los demandantes do añ  
EDITH  HERMOSILLA  ANDRADE,  en  su  calidad  de  c nyuge  del  demandanteó  
principal  y  don  ANDRES  LUNA  HERMOSILLA  y  don  FELIPE  LUNA 
HERMOSILLA,  en  sus  calidades  de  hijos  del  demandante  principal,  carecen  de  
legitimaci n activa para demandar en autos, en la afirmativa, causa de dicha carencia;ó  
3.-  Efectividad que los  demandantes  han sufrido los  perjuicios  descritos  en el  libelo  
pretensor.  En  la  afirmativa,  naturaleza  y  monto  de  los  perjuicios.  4.-  Relaci n  deó  
causalidad entre el actuar de la demandada y los perjuicios demandados; 5.- Hechos y  
circunstancias que acreditar an que la demandada haya reparado integralmente el da oí ñ  
sufrido  por  la  parte  demandante  y  que  la  indemnizaci n  solicitada  ya  haya  sidoó  
satisfecha; y 6.- Hechos y circunstancias que acreditar an que la acci n ejercida en autosí ó  
se encuentre prescrita.”
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SEXTO: Que la demandante, a fin de fundar sus dichos, ha rendido la siguiente 

prueba en los autos,  a folios 01, 27, 28 :  1. Copia Digital  de N mina de casos deó  
Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Pol ticos Reconocidos por la Comisi n Valech I;í ó  
2.  Copia  digital  de  Certificado  de  Matrimonio  entre  do a  Edith  Gloria  Hermosillañ  
Andrade y don Mario Francisco Luna Rodr guez;  í 3. Copia digital de Certificado de 
Nacimiento de don Andr s Ignacio Luna Hermosilla; é 4. Copia digital de Certificado de 
Nacimiento de don Felipe Alberto Luna Hermosilla; 

5. Fallo  de casaci n en Episodio Comando Conjunto,  v ctimas:  Salinas,  Pacheco yó “ í  
Gianelli. Rol N 5831-2013;  ° 6. Fallo de casaci n en Episodio Torres de San Borja ,ó “ ”  
v ctimas: Montecinos Slaughter, Adler Zulueta, D az Ag ero, y otros. Rol N 2918-2013;í í ü °  
7. Fallo  causa  Marcone  con  Fisco  de  Chile ,  Rol  22856-2015,  de  fecha  29  de“ ”  
Diciembre de 2015; 8. Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 
fecha 29 de noviembre de 2018, en causa caratulada rdenes Guerra y otros vs Chile ,“Ó ”  
Rol CDH-2-2017; 9. Sentencia de la Excma. Corte Suprema, Rol N 1092-15, dictada el°  
d a 14 de septiembre de 2015;  í 10. Informe de la Comisi n Nacional  Sobre Prisi nó ó  
Pol tica  y Tortura (VALECH).  Reflexiones y Propuestas  de S.E.  el  Presidente  de laí  
Rep blica,  Ricardo  Lagos  Escobar;  p gs.  5  a  la  10,  inclusive;  ú á 11. Informe  de  la 
Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol tica y Tortura (VALECH) Cap tulo V; ó ó í í 12. Copia 
digital de Estudio sobre Transgeneracionalidad del da o, elaborado por el Psic logo donñ ó  
Freddy Silva Gallardo, coordinador de equipo especializado de PRAIS, Servicio de Salud 
Aconcagua, de fecha 16 de Octubre del 2017; 13. Copia de la p gina N 97, del Informeá º  
de la Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol tica y Tortura; ó ó í 14. Informe del Programa de 
Asistencia  Integral  de  Salud,  PRAIS,  del  Ministerio  de  Salud,  denominado  Norma 
t cnica para la atenci n de salud de personas afectadas por la represi n pol tica ejercidaé ó ó í  
por  el  Estado  en  el  periodo  1973-1990;  15. Copia  digital  timbrada  de  carpeta 
confidencial  del  Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) correspondiente al 
demandante principal de autos;  16. Informe Psicol gico sobre los efectos de la prisi nó ó  
pol tica  y  tortura  padecida  por  el  demandante  de  autos,  Mario  Francisco  Lunaí  
Rodr guez elaborado y suscrito por el Psic logo Cl nico particular, don Felipe Ignacioí ó í  
Elgueta Casanova, de fecha 24 de julio fechas del a o 2023;  ñ 17. Informe Psicol gicoó  
sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecida por el demandante principal deó í  
autos, Mario Francisco Luna Rodr guez y como sta afecto a su c nyuge, do a Edithí é ó ñ  
Gloria Hermosilla Andrade elaborado y suscrito por el Psic logo Cl nico particular, donó í  
Felipe  Ignacio  Elgueta  Casanova,  de  fecha  24  de  julio  del  a o  2023;  ñ 18. Informe 
Psicol gico sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecida por el demandanteó ó í  
principal de autos, Mario Francisco Luna Rodr guez y como sta afecto a su hijo, doní é  
Andr s Ignacio Luna Hermosilla elaborado y suscrito por el Psic logo Cl nico particular,é ó í  
don Felipe Ignacio Elgueta Casanova, de fecha 18 de julio del a o 2023;  ñ 19. Informe 
Psicol gico sobre los efectos de la prisi n pol tica y tortura padecida por el demandanteó ó í  
principal de autos, Mario Francisco Luna Rodr guez y como sta afecto a su hijo, doní é  
Felipe Alberto Luna Hermosilla elaborado y suscrito por el Psic logo Cl nico particular,ó í  
don Felipe Ignacio Elgueta Casanova, de fecha 18 de julio del a o 2023;  ñ 20. Copia 
digital  de certificado de t tulo de la  psic loga particular  don Felipe Ignacio  Elguetaí ó  
Casanova.

S PTIMO:É  Que,  por  su  parte,  la  parte  demandada  no  acompa  pruebañó  
instrumental.  No obstante,  tramit  oficio  al  Instituto de Previsi n  Social  (IPS),  cuyoó ó  
informe sobre los beneficios por reparaci n recibidos por el demandante, don Marioó  
Francisco Luna Rodr guez, en calidad de v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura, en virtudí í ó í  
de las leyes 19.992 y 20.874, consta a folio 19 del cuaderno principal.
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OCTAVO: Que previo a pronunciarse el Tribunal sobre las diversas alegaciones 

de  las  partes,  resulta  fundamental  se alar  que  el  caso  de  marras  versa  sobreñ  
indemnizaci n de perjuicios reclamada al Estado de Chile, a partir de violaciones a losó  
derechos humanos en la comisi n de delitos denominados de lesa humanidad o cr menesó í  
de guerra, cometidos por agentes del estado en su representaci n y financiados por este,ó  
cuyas actuaciones son reconocidas a partir del informe emitido por la Comisi n Valech.ó

NOVENO: Que,  a  partir  de  lo  anterior,  el  Estado  de  Chile  efectu  unó  
reconocimiento de la comisi n de estos il citos a trav s de la Comisi n ya nombrada.  ó í é ó

La responsabilidad estatal versa en los art culos 4 , 5 , 6  y 7  de la Constituci ní ° ° ° ° ó  
Pol tica de la Rep blica, conformes a los cuales el Estado de Chile se encuentra limitadoí ú  
por  el  respeto  de  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  la  naturaleza  humana, 
recogiendo y aplic ndose entonces lo preceptuado por el art culo 38 de la Constituci ná í ó  
Pol tica y el art culo 4  de la Ley 18.575, como el derecho  de toda v ctima a serí í ° í  
reparada en los da os causado ñ el Estado ser  responsable por los da os que causen los“ á ñ  
rganos  de  la  administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  lasó ó  

responsabilidad  que  pudieren  afectar  al  funcionario  que  las  hubiere  ocasionado”, 
principios y derechos refrendados en la Asamblea General de las Naciones Unidas en la 
materia.

D CIMO:É  Que, si bien la responsabilidad del Estado se funda en los art culosí  
citados,  la  integraci n  de  instrumentos  Internacionales  que  versan  sobre  Derechosó  
Humanos al ordenamiento jur dico nacional, a trav s del art culo 5  inciso segundo de laí é í °  
Constituci n Pol tica, impide al Estado aplicar el derecho interno con el fin de eludir suó í  
responsabilidad, debiendo reparar el da o causado a las v ctimas de violaciones a losñ í  
derechos humanos por tratarse dicha reparaci n de un derecho fundamental que por suó  
naturaleza, la acci n que pretende su resarcimiento, es imprescriptible. Ya lo se ala laó ñ  
jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema: “A mayor abundamiento, se se ala que elñ  
art culo 5.2 de la Convenci n Interamericana de Derechos Humanos,  establece queí ó  
nadie debe ser sometido a torturas ni a tratos crueles inhumados; y si bien la acci nó  
indemnizatoria  tiene  un contenido patrimonial,  obedece  a si  ndole  humanitaria,  ení  
protecci n a los derechos humanos, reconocidos en la norma internacional citada, queó  
primea sobre la preceptiva de derecho interno, en especial  el art culo 2497 del C digoí ó  
Civil . (Fallo Rol C-2289-2015, 29 de marzo de 2016).”

D CIMO  PRIMERO:É  Que,  si  bien  los  demandantes  do a  Edith  Gloriañ  
Hermosilla Andrade, don Andr s Ignacio Luna Hermosilla y don Felipe Alberto Lunaé  
Hermosilla, directamente no figuran dentro de las listas de v ctimas de detenci n ilegal yí ó  
torturas por parte de agentes del Estado de Chile, ello no significa que carezcan de 
legitimidad  activa  para  interponer  la  presente  demanda.  Ellos  han  demandado 
directamente  por el  da o moral  reflejo o repercusi n  vividas  con posterioridad a lañ ó  
detenci n,  prisi n y torturas  que padeci  don Mario Francisco Luna Rodr guez poró ó ó í  
parte de agentes del Estado, qui n fue reconocido como v ctima de detenci n ilegal yé í ó  
prisi n pol tica por la Comisi n Valech II.ó í ó

D CIMO SEGUNDO:É  Que siendo admisible el da o reflejo o por repercusi nñ ó  
con qui nes tuvieron una relaci n fehaciente de dependencia patrimonial y afectiva coné ó  
don Mario Francisco Luna Rodr guez, seg n su grado de parentesco de grado cercanoí ú  
m s inmediato, se considerar n legitimados activos para accionar su c nyuge e hijos.á á ó

D CIMO TERCERO:É  Que en cuanto a la excepci n de reparaci n satisfactivaó ó  
opuesta por la demandada, respecto de los demandantes do a Edith Gloria Hermosillañ  
Andrade, don Andr s Ignacio Luna Hermosilla y don Felipe Alberto Luna Hermosilla,é  
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indicando que  los  demandantes  son  beneficiarios  de  las  prestaciones  ideadas  por  el 
Estado a trav s de la Ley 19.992 y en raz n de ello ya existe una reparaci n del da o,é ó ó ñ  
esta Magistratura considera que la calidad de familiar de v ctima de violaciones a losí  
derechos humanos y violencia pol tica, no es excluyente de la pretensi n indemnizatoriaí ó  
de la presente acci n, toda vez que las medidas de las leyes indicadas fueron creadas deó  
forma general sin consideraci n a cada caso en particular, sin poder presumir que eló  
Estado a trav s de dichas efectuar  una reparaci n ntegra del da o causado.é á ó í ñ

Que,  a  mayor  abundamiento,  que  el  Estado  asuma  su  participaci n  yó  
colaboraci n en los hechos y pretenda el cumplimiento del deber de resarcimiento paraó  
con  las  v ctimas  y  familiares,  no  importa  para  ellas  la  renuncia  de  sus  formas,  nií  
exclusi n de otras medidas de reparaci n.ó ó

D CIMO CUARTO:É  Que en cuanto a la excepci n de reparaci n satisfactivaó ó  
opuesta respecto del demandado don Mario Francisco Luna Rodr guez, indicando que elí  
actor es beneficiario de las prestaciones ideadas por el  Estado a trav s  de las Leyesé  
19.234 y 19.992 y en raz n de ello ya existe una reparaci n del da o, esta sentenciadoraó ó ñ  
considera que la calidad de v ctima no es excluyente de la pretensi n indemnizatoria deí ó  
la presente acci n, toda vez que las medidas de las leyes indicadas fueron creadas deó  
forma general sin consideraci n a cada caso en particular, sin poder presumir que eló  
Estado a trav s de dichas efectuar  una reparaci n ntegra del da o causado.é á ó í ñ

Que, como se ha se alado en el considerando precedente,ñ  que el Estado asuma su 
participaci n y colaboraci n en los hechos y pretenda el  cumplimiento del deber deó ó  
resarcimiento para con las v ctimas, no importa para ellas la renuncia de sus formas, nií  
exclusi n de otras medidas de reparaci n.ó ó

D CIMO  QUINTO:  É Que sobre  la  excepci n  de  prescripci n  de  la  acci nó ó ó  
invocada por la demandada, dicha parte solicita la aplicaci n de las normas del C digoó ó  
Civil en virtud de justificar la existencia de sta a fin de otorgar certeza de las relacionesé  
jur dicas, el resguardo del patrimonio y la libre circulaci n de los bienes, no obstante,í ó  
imperativo resulta se alar que la jurisprudencia de la Excelent sima Corte Suprema hañ í  
reiterado que en el caso de delitos de lesa humanidad, la acci n penal es imprescriptible,ó  
resultando contradictorio y poco coherente que la acci n civil no siguiera este mismoó  
razonamiento.

Lo anterior resulta comprensible a partir de que el  hecho lesivo consiste en un 
crimen de guerra o delito de lesa humanidad, especialmente contenido en el art culo 1.1í  
y  63.1  de  la  Convenci n  Americana   de  Derechos  Humanos,  y  art culo  27  de  laó í  
Convenci n de Viena sobre el Derecho de los Tratados, convenciones internacionalesó  
que Chile ha ratificado y que son parte integrante del ordenamiento jur dico nacionalí  
por remisi n directa y expresa del art culo 5 inciso segundo de la Constituci n Pol ticaó í ó í  
de la Rep blica.ú

D CIMO SEXTO:É  Que la Comisi n Verdad y Reconciliaci n, creada por eló ó  
Decreto Supremo N 355 de 1990, del Ministerio de Justicia tuvo por objeto, conforme aº  
su art culo 1 : "...í º contribuir al esclarecimiento global de la verdad sobre las m s gravesá  
violaciones  a  los  derechos  humanos  cometidas  en  los  ltimos  a osú ñ ",  procurando  en 
cumplimiento de dicho cometido, establecer un cuadro lo m s completo posible sobre losá  
hechos referidos, sus antecedentes y circunstancias. 

A  su  vez,  la  ley  N 19.123,  cre  la  Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y° ó ó ó  
Reconciliaci n, con el objeto de coordinar, ejecutar y promover las acciones necesariasó  
en  cumplimiento  de  las  recomendaciones  contenidas  en  el  informe  de  la  Comisi nó  
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Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n,  correspondi ndole  esencialmente  promover  laó é  
reparaci n del da o moral de las v ctimas.  ó ñ í

Por Decreto N 1040, de fecha 26 de septiembre de 2003, se dispone la creaci n° ó  
de la Comisi n Valech, que tendr a la finalidad de asesorar a la presidencia de aqueló í  
entonces y suplir  informaci n faltante y deficiencias de la Comisi n Rettig,  que soloó ó  
contemplaba quienes hab an muerto a manos de agentes del estado durante el per odoí í  
de dictadura militar, incluy ndose ahora los casos de prisi n y tortura que no fueroné ó  
contenidas en el informe anterior. 

El informe Valech contiene la n mina de v ctimas establecida por la Comisi n yó í ó  
ha servido de base a los beneficios dispuestos por la Ley N 19.992.º

En la referida n mina de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura,ó ó ó í  
se reconoce a don Mario Francisco Luna Rodr guez como v ctima de prisi n pol tica yí í ó í  
tortura  con  el  n mero  4.865  del  listado,  siendo  por  tanto  declarado  v ctima  deú í  
violaciones a los Derechos Humanos.

D CIMO S PTIMO:É É  Que seg n la jurisprudencia y doctrina, en un sentidoú  
casi un nime, se ala que la acci n penal resulta imprescriptible, no resultando aplicableá ñ ó  
las  normas  civiles  de  prescripci n  de  la  acci n,  por  resultar  contrario  al  sistemaó ó  
Internacional  de  los  Derechos  Humanos,  entendi ndose  integrados  a  nuestroé  
Ordenamiento Jur dico por remisi n directa y expresa del art culo 5  inciso segundo deí ó í °  
la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  asumiendo  por  ello  el  Estado  chileno  laó í ú  
obligaci n  de  instaurar  el  derecho  de  las  v ctimas  y  otros  leg timos  titulares  a  laó í í  
reparaci n de todos los males experimentados como consecuencia del acto il cito. Que aó í  
esto es lo indicado en el art culo 1  de la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losí ° ó  
Cr menes de Guerra y de los cr menes de Lesa Humanidad, que establece que estosí í  
delitos son imprescriptibles, cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido.

D CIMO  OCTAVO:É  Que  resulta  fundamental  para un estado  de  derecho 
democr tico otorgar un tratamiento especial a los casos de cr menes de lesa humanidadá í  
en los que tuvo participaci n y activa colaboraci n del Estado, aplic ndose a este unaó ó á  
prolongaci n en el deber de reparaci n integral de las v ctimas.ó ó í

D CIMO  NOVENO:É  Que,  a  lo  anterior,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre 
Tratamiento de los Prisioneros de Guerra, se ala en su art culo 29 que las Altas Partesñ í  
Contratantes  se  comprometen a tomar  todas  las  oportunas  medidas  legislativas  para 
determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las personas que 
hayan cometido, o dado orden de cometer una cualquiera de las infracciones graves 
contra el presente Convenio definidas en el art culo siguiente. Cada una de las partesí  
contratantes tendr  la obligaci n de buscar a las personas acusadas de haber cometido, uá ó  
ordenado cometer, una quiera de las infracciones graves y deber hacerlas comparecer 
ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podr  tambi n, si lo prefiere,á é  
y seg n las  condiciones provistas  en la  propia  legislaci n,  entregarlas  para que seanú ó  
juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si sta ha formulado contra ellas cargosé  
suficientes Cada Parte Contratante tomar las oportunas medidas para que cesen, aparte 
de las infracciones graves definidas en el art culo siguiente, los actos contrarios a lasí  
disposiciones  del  presente  Convenio.  Los  inculpados  se  beneficiar n,  en  todas  lasá  
circunstancias,  de  garant as  de  procedimiento  y  libre  defensa,  que  no  podr n  serí á  
inferiores a las previstas en los art culos 105 y siguientes del presente Convenio. A su 
vez, el art culo 130 expresa que í “Las infracciones graves a las que se refiere el art culoí  
anterior son las que implican uno cualquiera de los actos siguientes si se cometen contra  
personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los  
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tratos  inhumanos,  incluidos  los  experimentos  biol gicos,  el  hecho  de  causaró  
deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad f sicaí  
o la salud, el hecho de forzar a un prisionero de guerra a servir a las fuerzas armadas de  
la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su derecho a ser juzgado legitima e  
imparcialmente  seg n  las  prescripciones  del  presente  Convenioú ;  y  el  art culo  131” í  
establece  “Ninguna  Parte  Contratante  podr  exonerarse,  ni  exonerar  a  otra  Parteá  
Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma y otra parte  
Contratante a causa de las infracciones previstas en el art culo anterior .”

VIG SIMO:É  Que la demanda efectuada en contra del Fisco tiene asidero en los 
ejes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, encontr ndose Chile suscrito aá  
dichos,  oblig ndose  al  reconocimiento  y  completa  protecci n  al  derecho  de  ntegraá ó í  
reparaci n de los da os provenientes de estos delitos.ó ñ

VIG SIMO PRIMERO:É  Que bajo este prisma de protecci n y aplicaci n deló ó  
derecho internacional, no es aceptable el cuestionamiento a la aplicaci n normativa queó  
verse sobre Derechos Humanos, y menos aquellas que ordenan la reparaci n por parteó  
de los Estados, bajo el argumento de la protecci n del derecho interno, por cuanto seó  
compromete  la  responsabilidad  del  Estado  de  Chile,  de  los  acuerdos  y  tratados 
internacionales que ha ratificado, as  como el principio de buena fe comprometido coní  
las normas Ius Cogens o costumbre del Derecho Internacional.

Que, a esto, la Convenci n de Viena sobre los Derecho de los Tratados, indicaó  
en su art culo 27 en cuanto al derecho interno y la observancia de los tratados, que Unaí  
Parte no podr  invocar las disposiciones de su derecho interno como justificaci n delá ó  
incumplimiento de un tratado. Esta norma se entender sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art culo 46, razones suficientes para rechazar las excepciones de reparaci n satisfactiva,í ó  
de  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  y  en  subsidio  las  alegaciones  vertidas  ó ó por  la 
demandada.

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, de esta manera, encontr ndose acreditado elá  
il cito, la responsabilidad del Estado, y la circunstancia de detenci n, prisi n pol tica yí ó ó í  
tortura de don Mario Francisco Luna Rodr guez, y que no habr a tenido lugar sin laí í  
intervenci n de funcionarios estatales no se hubiera producido, queda por dar establecidaó  
la responsabilidad del Estado de Chile en los hechos relatados.

VIG SIMO  TERCERO:É  Que  la  responsabilidad  trae  aparejada  la 
indemnizaci n o reparaci n de los da os sufridos por el actor.ó ó ñ

VIG SIMO CUARTO:É  Que a partir del oficio de fecha 23 de junio del 2023, 
remitido por el Instituto de Previsi n Social a folio 19, se da cuenta que don Marioó  
Francisco Luna Rodr guez, en su calidad de v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura, haí í ó í  
recibido pensi n previsional en virtud de la Ley N 19.234, bono de la Ley N 19.992,ó ° °  
aporte nico de la Ley N 20.874 y aguinaldos.ú °

VIG SIMO  QUINTO:É  Que,  en  cuanto  al  monto  de  la  indemnizaci n,  seó  
estar  a la circunstancia de que el hecho que ha causado el agravio.á

VIG SIMO SEXTO:É  Que, el pago de la indemnizaci n de perjuicios a pagar,ó  
deber  ser  reajustada  desde  la  fecha  en  que  la  sentencia  se  encuentre  firme  yá  
ejecutoriada hasta su pago efectivo seg n la variaci n de ndice de precios al consumidorú ó í  
(IPC), debiendo agregarse a tal suma de dinero los intereses corrientes devengados para 
operaciones no reajustables de dinero a contar desde que la presente sentencia definitiva 
adquiera su car cter de firme y ejecutoriada.á
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Por estas consideraciones, y vistos adem s, lo dispuesto en la Convenci n sobreá ó  

Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad;í í  
Convenio  de  Ginebra  sobre  tratamiento  de  los  Prisioneros  de  Guerra;  Convenci nó  
Americana de Derechos Humanos;  Convenci n de Viena sobre los  Derechos de losó  
Tratados; art culos 5, 6, 7 y 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culo 4 deí ó í ú í  
la Ley N 18.575 Org nica Constitucional sobre Bases de la Administraci n del Estado;° á ó  
Leyes N 19.123 y N 19.980; y art culos 144, 170 y 254 y siguientes, 748 y siguientes del° ° í  
C digo de Procedimiento Civil, ó se declara:

I.- Que el Estado de Chile debe pagar al demandante,  don Mario  Francisco 
Luna Rodr guezí , a modo de indemnizaci n de perjuicios por da o moral, la suma deó ñ  
$200.000.000.- (doscientos  millones  de  pesos),  con  los  reajustes  e  intereses  que  se 
indican en la consideraci n vig simo sexto.ó é

II.- Que el Estado de Chile debe pagar a los demandantes, do a Edith Gloriañ  
Hermosilla Andrade, don Andr s Ignacio Luna Hermosilla y don Felipe Albertoé  
Luna Hermosilla, a modo de indemnizaci n de perjuicios por da o moral, la suma deó ñ  
$100.000.000.- (cien millones de pesos) a favor de cada uno, con los reajustes e intereses 
que se indican en la consideraci n vig simo sexto.ó é

III.- Que por resultar totalmente vencida la demandada, se le condena al pago de 
las costas.

Reg strese.í

ROL N  C-° 2278-2023

PRONUNCIADA  POR  DO A  JACQUELINE  IVETTE  BENQUISÑ  
MONARES,  JUEZ  TITULAR  DE  ESTE  D CIMO  NOVENO  JUZGADOÉ  
CIVIL DE SANTIAGO.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  seis de septiembre de dos mil veinticuatro
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